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Cuernavaca, orelos, a doce de mayo I dos mil veintiuno

. RESUMEN DE LA RESO UCION

Sentencia efinitiva que emite el bunal de Justicia

Administ del Estado de Morelos sesión del día doce

que se dqclararonde mayo

inoperan

dos mil veintiuno, eh I

e infundadas las es de impugnación

hechas val por 
, en de la resolució e fecha veintisiete de

agosto del dos il diecinueve mitida por el 

iante la cual se le sancionó al

actor con la destitución del cargo de perito que desempeñó y
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por ende, se confirmó la legalidad del acto impugnado; sin

condenar a las pretensiones que demandó al haber sido

materia de estudio y resolución en el juicio con número de

expediente TJA/SaSALA/JRAEM-2012019, resuelto por este

Tribunal en fecha once de diciembre del dos mil

diecinueve, tomando en consideración que se trata de la
misma relación administrativa; con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:   

Autoridades

demandadas:
      

   

. , 
t

4
?¡

É.
ûq$fíA I

q¿:+C¡CÁË

Tercera Interesada  

Actos impugnados: Resolución de fecha veintisiete de

agosto del dos mil diecinueve

dictada en el expediente

FEVG/DCt007 t2019-02.

LJUSTIçIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
2 ldem
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de Seguridad

de Morelos

ica de Ia Fiscalía General

del Estado de Morelos3

Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

General de Resp onsabilidades

inistrativas.

T nal de Justicia Administrativa

del o de Morelos

LSSPEM

LOFISCALIAEM:

CPROCIVILEM:

LGRA

Tribunal:

a

/\

c\ì

N

3. ANTECEDE DEL CASO:

a doce de noviembre I dos mil diecinueve,

a parte actora, por su p io derecho ante este

romover Juicio de Nulid n contra del acto de

la autori ad demandada precisada e la demanda inicial,

señalan como acto impugnado el refe

te resolución. Por auto de

o en el glosario de

la pre cha catorce del

noviemb del mismo año, fue preveni la demanda de

mérito

U vez subsanada dicha nción, con fecha

cuatro d iciembre del dos mil d mil diecinueve, se

admitió di demanda, se formó el diente respectivo y

se registró en Libro de Gobierno rrespondiente. Con las

copias simples, orden plazar a la autoridad

demandada para que dentro del término de diez días

3 Publicada el once de julio del dos mil dieciocho en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5611. 

3

Ley del

P(tblica del
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produjera contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley.

2. Emplazada que fue la autoridad demandada, por

auto de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte, se tuvo

a la autoridad demandada dando contestación a la

demanda incoada en su contra, ordenándose dar vista a la
parte actora con dicha contestación por el término de tres

días para que manifestara lo que a su derecho conviniera y

se le dio a conocer el derecho para ampliar su demanda en

un término de quince días.

3. En tanto la tercera interesada, fue emplazada por

notificación de fecha once de febrero del dos mil veinte.

\:k

4. En acuerdo de fecha trece de febrero del año dos

mil veinte, se tuvo a la parte actora, por contestada la 
"i$n#i;.*

ordenada en el párrafo número 2.

5. Mediante acuerdos de fechas veinticuatro de

febrero de dos mil veinte, se le tuvo a la parte actora por

perdido su derecho para ampliar su demanda y se ordenó

abrir el periodo'probatorio por un plazo de cinco días común

para la actora y demandada y, por auto de fecha dieciocho

de agosto del dos mil veinte respecto a la tercera

interesada.

6. Por proveído de fecha dieciocho de marzo del dos

mil vei,nte, se les tuvo a las parles citadas en el numeral que

precede por perdido su derecho para ofrecer "pruebas,

determinando los mismo tocante a la tercera interesada por

auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinte;

admitiéndose las documentales que fueron exhibidas en

4
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autos por del artículo 53 del

CPROCIVILEM.

7. Es así que, en a nueve de marzo del dos mil

veintiuno, tuvo verificativo audiencia de ley, en donde se

desahogaron la pruebas, s realizó una búsqueda en la

oficialía de partes sin que se contrará escrito de alegatos

de alguna de las partes; se ce instrucción y el presente

juicio quedó en estado de resoluci

tenor de los siguientes capítulos:

, misma que se emite a

4. COMPETE IA

Este Tribunal es competente para co cer y resolver el

ispuesto por el

'Soberano de Morelos', los artículos 1, 18 in

I Estado Libre y

iso B fracción ll

sub inciso a), l) y demás relativos y licables de la

LORGTJAEMO, 105 de la LSSPEM; 82 y 1

de la LOFISCALIAEM.

último pârrafo

Porque como se advierte del acto impugnado se

de un juicio de nulidad promovido por miembro de la

presente asunto de conformidad con lo
artículo 109 bis de la Constitución Política

ln ción de Seguridad Pública, quien el cargo de

pe de la  de orelos

5. EXISTENCIA DEL ACTO I PUGNADO

Enela de admisión de fecha cuatro diciembre del dos

mil dieci

subsanó

de la demanda inicial y por el cual se

prevención emitida,

5
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impugnadoa

Resolución de fecha veintisiete de agosto del dos mil

diecinueve, emitida por el      

  , en el expediente

FEVG/DC100712019-02, donde se sancionó al actor con la

destitución del cargo que ostentaba como perito.

Cuya existencia quedó acreditada con la exhibición de

las copias certificadas del procedimiento administrativo

FEVG/DC100712019-02 y que obra a fojas 2246 a 2261 del

tomo lll de las mismas.

6. PRECEDENTES DE LA RELACIÓN

ADMINISTRATIVA

Por así requerirlo el presente caso, se harâ una relatoría

sobre el tema de la siguiente forma:

Este Pleno, con fecha once de diciembre de dos mil

diecinueve, dictó sentencia definitiva en el diverso juicio de

nulidad TJA/SaSERA/JRAEM-2012019, promovido por

  en contra de

IA    ,

radicado en - la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Admínistrativas, la cual se invoca como

hecho notorio en términos del artículo 535 de la

LJ USTICIAADMVAEM ; decretando:

a Fojas 80 reverso del presente expediente.
s Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a
las partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,
podrán decretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren
prueba.

q4¡ìÉ¡'
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,g la ilegalidad y com cia la nulidad
lisa y cargo de perito del actor

  , de fecha
quince de enero de dos mil diecinueve.

9.2 Se condena a las autoridades demandada 
    

 
 al pago cumplimiento de /os siguientes

conceptos:

Más la actualización de aquellas que sea
procedente hasta el pago correspondiente, en del

ulo respectivo de la presente resolución

2.2 La exhibicion de las constancias y pago de
ortaciones del lnstituto Mexicano del Social o al

de Seguridad y Servicios de /os
para losdores del Estado y al lnstituto de

dores al Servicio del Gobierno
desde el siete de septiembre

cumplimiento de este reclamo.

L 3 Las mejoras que se hubieran y demostrarlo
en etapa de ejecución de en términos de la
presente

9.2.4 Se inscriba la sentencia que emita este Tribunal en el
expediente personal, hoja de servicios y Regntro Nacional y
Estatal éste último por medio del Centro Estatal de Análisis
de lnformacion sobre Seguridad Pública...

9.2.5 La entrega de la hoja de seruicios

F)
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Estado de
mil hasta el
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4.00$1 20,

$31,686.0q

$6,957.20w

$1,739.30'&

$48,464.96'H

$8,265.74
rk
#-{.
!ù

s
$3S5, 691.55F,

CANTIDAD

r
q

Ts

$31,686.00

CONCEPTO

lndemnización
constitucional
meses,)

(tres

lndemnización de 20 días
por cada año laborado

Retribución ordinaria
diaria del 16 de enero al
treinta y uno de
diciembre de dos mil
diecinueve

Aguinaldo

Vacaciones

Prima Vacacional

Prima de antigüedad

mensualDespensa
familiar

Total



9.3 De conformidad con el presente fallo resuelta
improcedente:

9.3.1 La reinstalación

9.3.2 El reconocimiento de antigüedad

9.3.3 El reconocimiento y respeto al nombramiento de la
parte actora...

9.3.4 La indemnización portiempo perdido...

9.3.5 La reparación de ios daños y perjuicios

9.3.6 Pago del daño moral.

8.3.7 Pago de Ia suerte principal, accesorios, gasfos de
ejecución que se causen con motivo de Ia conducta dolosa
de las demandadas.

8.3.8 Pago de la pensión a sus beneficiarios

9.3.9 El pago det interés legal del 9%o anual

9.3.10 El pago de todos y cada uno de /os gastos médicos,
hospitalarios y medicinas...

9.3.12 Que durante Ia tramitacion del presente juicio y una
vez dictada la sentencia, las autoridades demandadas de
impedirle su libeftad de trabajo...

9.3.13 La devolucion de los documentos originales..." (Sic)

Texto del cual se colige que, la relación administrativa

entre las partes en el presente asunto y en el expediente

TJA/SaSERA/JRAEM-2012019, tuvo fin el qu¡nce de enero

del dos mil diecinueve y que causó ejecutoria por acuerdo

de fecha veintitrés de febrero del dos mil veintiuno.

7. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 pârrafo últimoo de la LJUSTICIAADMVAEM, en

6 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

- QÜ11''
ffÉ a¡5pp¡,

8
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De conformidad con lo
de la Ley de Amparo
examinadas de oficio y

artÍ

spuesto en el último párrafo del artículo 73
causales de improcedencia deben ser
abordarse en cualquier instancia en que

de improcedencia y todas ellas
ento en el juicio, sin analizar el

sten algunas cuyo orden de
de forma preferente. Una de

de los restantes actos
; pero en revisión se

r tal motivo de
ntencia, aun cuando
o Juez de Distrito."

artículos 17

RA/JRAEM.O57|19

relación lo a siguiente tesis de

jurisprudencia

obligatoria para

análoga y de observancia

potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 215 y 2 de la Ley de Amparo

,.IMPROCEDENC ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
AS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DECAUSALES P

AMPARO.T

eljuicio se encuentre; de
que existen otras causas

anera que si en la revisión se advierte
dio preferente a la invocada por el

Juez para sobreseer, habrán analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el Esto es así porque si bien el
artículo 73 prevé diversas
conducen a decretar el sobreseil-ì.èt

u

\
1\¡

e¡

fu¡
I\J

,geY'-\J

¡|n
4Ëspe.,)& 

eo¡vtu,

estas causas es la inobservancia al
en el juicio de garantías, porque si,

pio de definitividad que rige
ivamente, no se atendió a

ese principio, la acción en sí m improcedente, pues se
entiende que no es éste el momento de ercitarla; y la actualizacion
de este motivo conduce al sobreseimi total en el juicio. Así, si el
Juez de Distrito para sobreseer atendió a causal propuesta por las
responsables en el sentido de que se ntió la ley reclamada y,
por su parte, consideró de oficio que respe
habÍa dejado de existir su objeto o mate

fondo del asunto, de entre ellas
importancia amerita que se estud

hubieren hecho valer, lo procedente es i

sobreseimiento y con base en él confirmar la
por diversos motivos, al sustentado por el
(Sic)

Es menester señalar que, si bien

titucional, I numeral 1 y 25 numeral 1

advierte que existe otra de estudio (inobservancia al
principio de definitividad) que daría lugar al miento total en el
juicio y que, por ello, resultarían inatendibl los agravios que se

C\

ô.r

A ana sobre Derecho Humanos, q

la Convención

reconocen el

de o de las personas a que se les ad nistre justicia, el

dere a ésta última y contar con un urso sencillo y
¡l

rápido, o efectivo de ninguna

interpre en el sentido de

era

e las

pueden

causales

ser

de

El Tribunal deberá anal
las señaladas en este
respectivo.

oficio si rre alguna causal de improcedencia de
caso, decretar el sobreseimiento del juicio

7 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página:
'13.

9
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TJA/5"S



improcedencia del juicio de nulidad sean inaplicables, ni que

el sobreseimiento en é1, por sí viola esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos

que fijen las leyes, es claro que en ellas también pueden

establecerse las condiciones necesarias o presupuestos

procesales para que los tribunales estén en posibilidad de

entrar al fondo del asunto planteado y, decidir sobre la

cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia

justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto del

juicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que lo regulen, reconoce la imposibilidad de

examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a

la administración de justicia, ni el de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo;

pues la obligación de garantizar ese recurso efectivo, no

implÍca soslayar la existencia y aplicación de los requisitos

procesales que rigen al medio de defensa respectivo.

Asimismo, la autoridad demandada  
   l invocó la causal de

improcedencia prevista en la fracción X del artículo 3z de la

LJUSTICIAADMVAEM, en relación con 201 de la LSSPEM

que a la letra disponen:

Artículo 37. El juicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

L Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tares, aqueilos
en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro del término
que al efecto señala esta Ley;

Artículo 201.- Prescribirán en treinta días:

.h
!

10
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Cabe aclarar que, la

LSSPEM, dispone que el

impugnar la resolución qu

del artículo 201 de la

de treinta días para

terminada la relación

EM-057/r 9

lll.- Las de por terminada
la relación rtir del momento
de la separaci

Porque a su co ideración si la parte actora tuvo

conocimiento de acto i ugnado el tres de octubre del

dos mil dieci nueve, s término feneció el tres de

noviembre del mismo año

nes

ón lll

té o

ede
ì$.ì!
t-¡

\-È¡ '.

$fl
Ytqr
sffi;:"",,,dËTb

,&::ul;'l,go
: legal

administrativa, deberá contarse a r del momento de la

separación. Sin embargo y como qu demostrado en el

capítulo que antecede; la relación ad mt va entre las

\l
c\l

rmino el quince de enero del d mil diecinueve,

antes de que en la presente cau se dictará el

impugnado que fue de fecha veintisi de agosto

congruenciaos mil diecinueve, por lo que sería una

contar el término a partir del quince de e ro del dos

mil diecinu de ahí que dicho lapso tiempo se

lizo al actorcuantificarâ a artir de la notificación que se

del acto im gnado, es decir del tres de o re del dos

mil diecinu

Té ino para el cual se deberán to r en cuenta

treinta dí hábiles; esto es asi ya que el culo 201 de la

días son díasLSSPEM n ESpecifica si el término de

naturales o h les

Sin que d lectura de rmatividad antes aludida

se desprenda la exi

dicha omisión.

¡':
..4

impugnar la resolución q
, contándose eltérmin

TJA/5"SE

1,1-

un precepto legal que aclare



En este punto, lo conducente es acudir a la

supletoriedad de la Ley, que ordena el artículo 171 fracción

Vll de la misma norma, mismo que dispone que a falta de

disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé

la LSSPEM, se estará a lo dispuesto supletoriamente por la

LJUSTIC¡AADMVAEM, precepto legal que a lo largo de su

lectura regula el procedimiento que se debe agotar para la

emisión de las resoluciones que, en su caso, resuelven la

remoción o baja del servicio de un elemento de seguridad

pública, como lo fue el actor.

Siendo que la LJUSTICIAADMVAEM en su artículo

36 precisa:

Sin que sea procedente lo preceptuado por el artículo

2OO de la LSSPEM que señala el plazo de noventa días

naturales; porque excepciona los casos siguientes, como

son los indicados en las fracciones del artículo 201 de esa

misma Ley, es decir, no solo los excluye del plazo sino

también de que los días a cuantificar sean naturales.

Quedando así determinado y sustentado que el plazo

que tenía la parte actora para interponer su demanda era de

treinta días hábiles.

En esa misma línea de legalidad, se advierte que la

LSSPEM omite determinar los días que serán contemplados

"Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles,
empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que surtan
efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, pgr
oficio, por lista o por correo electrónico; y serán improrrogables y *
incluirá en ellos el día de su vencimiento. b
Cuando esta Ley señale como término meses o años, estos set, .

contarán por meses o años naturales, pero si el último día fuese
inhábil, concluirá al día hábil siguiente."

(Lo resaltado no es de origen). fl {tiPÛni*u"*u'

12
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.latt"LJ USTICIAADMVAEM s¡ loscomo

especi
,, ll'

fica en cu lo 35 al apuntar:

Son días hábiles para la promoción, substanciación y
e los juicios todos los días del año, excepto los

ingos, el primero de enero, el primer lunes de

Artículo
resolución
sábados
febrero en
marzo en
uno y cinco d yo, el dieciséis y treinta de septiembre, el uno,
dos y el tercer I de noviembre en conmemoración del 20 de

diciembre de cada seis años, cuando tomenoviembre, el
posesión de su ca el titular del Poder Ejecutivo Federal, el
veinticinco de dicie y aquellos días en que el Tribunal
suspenda las labores.
(Lo resaltado no es de

Así las cosas, para el cómputo del plazo de

treinta días hábiles que tenía la pa actora para interponer

su demanda, se deberán excluir aq

anterior numeral normativo.

llos que menciona el

nmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de
moración del 21 de marzo; el diez de abril, el

herencia jurídica,

legales que los

emprender en

la LSSPEM, la

es así que las

cuando esta

È¡

(\¡

,$
\

'È¡

tln
tÈ^,onoo''

*-;,---
)È

ûuznon
ün¡urR¿r'n

Esto último, además tiene lógica y

si se toma en cuenta que, las accion

elementos de seguridad pública necesit

términos del artículo 1058 segundo párrafo

autoridad mpetente lo es este Tribuna

demanda respectivas deben presenta

autorida esté prestando atención al públic

C\

\I

al

ca

de

to

m d

año,

siguient lendarios

I Artículo 105.- ...
Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social
serán competencia del Tribu nal Contencioso Ad min istrativo.

13
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Sin que del presente juicio se desprenda alguna otra

causal de improcedencia sobre la cual este Tribunal deba

pronunciarse.

8. ESTUDIO DE FONDO.

8.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86e

de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

De acuerdo a lo planteado por las partes en la

demanda, la contestación y las pruebas aportadas, la litis
consiste en determinar la legalidad o ilegalidad del acto

impugnado, a la luz de las razones de impugnación

esgrimidas por el demandante y que consiste en.

Resolución de fecha veintisiete de agosto del dos mil

diecinueve, emitida por el    

    , en el

expediente FEVG/DC100712019-02, donde se

e Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener.

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
1t....

l¡
f.. ,:Ei;i.iìt,
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ostentaþa como perito.
t'
t::
,t

Así corôo la procedencia o improcedencia de
/

. .lpretensiones reclamadas.
| 

,1.

las

8.2 Razonçs de impugnación

8.2.1 Las razones de impugnación esgrimidas por la parte

actora en su demanda;' aparecen visibles de la foja veintidós

a la veinticinco, mismas que se tienen aquí como

íntegramente reproducidas .,en obvio de repeticiones

innecesarias; sin que esto cause perjuicio o afecte su

defensa, pues el hecho de no trascrþirlas en el presente fallo

no significa que este Tribunal esté:'*imposibilitado para el
'l'.

: 

fl'^pqtuOio 
de las mismas, cuestión que np. implica violación a

; rþÉecepto alguno de la LJUSTICIAADMVÅEfVI
,,

'i.

"coNcEpros DE vromc¡óN. EL JUEZ No ESTÁ oBLrcADo A
TRANSCRIBIRLOS. 10 t',

';

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de Ampâro, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto alguno que e$ablezcala obligación
de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no

tdeja en estado de indefensión al quejoso, dadg que no se le priva de
la oporlunidad para recurrir la resolución y 'alegar lo que estime

1 pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."

i Por la forma que la parte actora manifiesta sus
:,

razonQs de impugnación, esta autoridad determina se\,

subdividan en incisos para su mejor estudio; las que

su bstanciålm ente indican

10 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,
Abril de 1998. Tesis: Yl.2o. J1129. Página: 599.
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a) Que indebidamente la autoridad demandada en

el procedimiento instaurado en su contra determinó

que, supuestamente se fue en rebeldía, porque no

contestó ni ofreció pruebas; sin embargo, no existe

apercibimiento en la ley que determine las

consecuencias por falta de contestación o no ofrecer

pruebas. A más que, en términos del principio de

inocencia correspondía la carga de la prueba a la

autoridad demandada.

b) lndicó que ante el   

en la carpeta señalada por la autoridad demandada,

mediante informe de fecha veintitrés de marzo del

dos mil dieciocho se ratificó únicamente el dictamen

e informe de fecha dieciséis de diciembre del dos

mil diecisiete, en donde concluyó se negaba la firma

y escritura de  (Sic). Lo que se

robusteció por los diversos peritos que confirmaron la

misma conclusión.

Sostiene que, por lo anterior es falso que, en la

carpeta haya existido el diverso dictamen que se le
imputa y que, en el expediente administrativo si consta

copia simple del supuesto dictamen, mismo que

carece de valor probatorio, desconociendo de donde

fue obtenido y de lo cual se advierte la mala fe del

querellante o tercero interesado al haberlo obtenido de

forma ilícita. Sigue diciendo que, es común en la
practica pericial, realizar proyectos periciales en

función de las muestras obtenidas, por lo que es

posible determinar conclusiones diversas, pero

solamente el ratificado es el que se debe tomar en

cuenta. Por lo que de no ser ratificado ante la

It
t

('

¡ç t.iii
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ridad rresp o te cualquier otro no justifica

accro n ón que implique sanción alguna.

En esa misma nea apunta que, la ratificación es la

formalidad pro que tiene por objeto la

prueba, mediante el

exige la ley, pues tratándose

autenticidad de la

perfeccionamiento q

de una prueba constitu fuera de la intervención de

la autoridad-investigad ora indispensable que quien

al y expresamente parala elaboró la confirme pe

hacer indubitable su valor.

cuenta que el peritaje puede

distinta de la designada, o ser s ituido o alterado sin

conocimiento del perito nomb ; además de ser

axime si se toma en

rrse por una personaÞ¡

\{
l$
\¡

ff
tu

{fn--*
\r---
¡8'o
ults

\\ta\ì

admisible su modificación al mom nto de ratificarse

Por ello la opinión pericial no ratifi da es imperfecta,

'¡afïQ por lo que sin el mencionado req to no es dable

ECrA!.rZ*ÐÂ
otorgarle valor probatorio al dicta n que en copra

simple Þe le imputó

fA

AoÀrl¿{isrnÁ[ffiß

c)

el

pe

a que, tampoco existe a ón u omisión en

o de no haber tomado las s de manera

nal, porque aún y cuando mismas fueron

o idas por diverso perito no d erita el trabajo que

uó. Además de no existir n o disposición que

SU ente que necesariamen ebe efectuarse de la

ma ra que lo señaló I demandada. lnvoca el

srgur criterio juri

17
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11 Registro digital: 178750 lnstancia: primera sala, Novena Época; Materias(s)
Penal; Tesis: 1a.|J.720A5; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta
Tomo XXl, Abril de 2005, página235; Tipo: Jurisprudencia.

12 Fojas 24 del presente expediente.

,.DICTAMENES PERICIALES. PARA SU VALIDEZ DEBEN SER
RATIFICADOS POR QUIENES LOS EMITEN, INCLUSO POR LOS
PERTTOS OF¡C|ALES (LEGISLAC!ÓN DEL ESTADO DE
TLAXCALA¡tt."

d) El procedimiento administrativo no cumplió con

las formalidades del artículo 171 de la LSSPEM, al

trascurrir en exceso los quince días hábiles para

integrar la investigación. Porque como se advierte el

procedimiento inició mediante denuncia de fecha

veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho y la

fecha de inicio formal fue el dieciocho de febrero del

dos mil diecinueve y el término se cumplió el doce

de octubre del dos mil dieciocho. Debiendo dejarse

sin materia dicho proced¡miento.

e) Refiere que, las conductas que se le imputan no l
.ì ,' ll

encuadran o se encuentran en el artículo 159 de lak,:iå
LSSPEM, y Que la demandada sustentó en el hecho *11--. .,,,

' t'ti- 5-

de que: ût¡'|$Ê' r 'i
q¡ÀeffiiÀú,,,

con su actuar transgredio et debido cumplimiento de sus
funciones como lo señala el artículo precitado" y "actuo en
contravención al principio de congruenaia" en base a tos arfículos 4g
fraccion I de Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas y
19 fracción ll de la Ley Orgánica de la Fiscatía General del Estado.12"
(Sic)

Cuando alaluz del artículo 159 de la LSSPEM, no se

contempla como causa de remoción. Por ello pone de

relieve que, el acto impugnado -esta indebidamente

fundado y motivado, ya que si expresamente no se

consideró como causa especifica no es procedente

que se le haya aplicado dicha sanción a un supuesto

que no existe.

18
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determinó a que puesta falta grave a los principios

de actuación, d y obligaciones previstos en la

normatividad aplicable para laspresente ley y d

instituciones de uridad pública supuestamente

incurrió; reafirma Iat ebida falta de fundamentación

y motivación, pues oscura y vaga la misma, y

sostiene que procede la sa de nulidad invocada.

f) Argumenta que, transcu en exceso el término

de cinco días para efectuar la p esta de sanción al

Consejo de Honor y Justicia al cie de la instrucción,

misma que no se trascribió ni se juntó al acto

impugnado. Así como tampoco

resolución respectiva dentro del términ

días hábiles. Porq

veintiuno de sep

si la supuesta denu inició el

cierre de instrucc n se hizo el primero de to del

Asimismo, al

dos mil dieci

sanción el dos

d iecin ueve,

quince días.

RAEM-o 57 t19

,S i la resolutora tampoco

emitió la

e los diez

embre del dos mil die ocho, el

eve, se efectuó la prop de

e agosto del dos mil dieci eve y

mil

nscurrió en exceso el té no de

\\t
\ì

fue notificado el tres de octubre del

n suficiente para declarar nulidad

del acto im nado

s) El imiento administrativo el acto

impugnado

LSSPEM, p

transgreden el artícul 172 de la

que este último e emitido en un

término mayor enta ábiles, contados a

partir de la presentación de la queja, venciendo dicho

término aproximadamente el veintiocho de

diciembre del dos mil dieciocho.

TJA/5"SE
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8.3 Contestación de la demanda

La autoridad demandada contestó que

El acto impugnado había sido legalmente fundado y

motivado, resultando legal y racional la sanción de remoción

impuesta. Negando la procedencia de las pretensiones.

Refuta que, como se desprende del procedimiento

administrativo instaurado en contra del actor, emitió

dictámenes en materia de grafoscopía en la carpeta de

investigación SCO1/,1146U2017 que se contradecían en sus

conclusiones, sin que haya acudido al juzgado a analizar el

documento materia de su pericia.

Respecto al primer concepto de violación sostiene

que, es inoperante pues en autos del procedimiento

administrativo se allegó copia debidamente cotejada de la
:

carpeta de .iirvestigación SC01/1 146012017, instruida en

fecha ocho de diciembre del dos mil diecisiete, por delito

de fraude procesal cometido en agravio de 

 en contra de  de

donde se desprende que en fecha cinco de marzo del dos

mil dieciocho, el asesor jurídico particular del denunciante

exhibió, legajo de copias certificadas de la misma carpeta de

investigación en donde obra un diverso dictamen en materia

de grafoscopía emitido por la parte actora bajo el mismo

número de llamado SM3353l pero de fecha quince de

diciembre del dos mil diecisiete, el cual difiere de las

conclusiones del dictamen emitido en fecha veintitrés de

febrero del año dos mil dieciocho por el mismo actor, bajo

el número de llamado sM33531 y 5189. Lo que fue valorado

en el acto impugnado, acreditándose la existencia de la

I{l{

(
,lk *¿:,
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pericial que el

plena.

onocer y la que hizo prueba

Señala que, de del sistema de justicia adversarial

dentro de las ca de investigación no se ordena la

ratificación de las per les y son considerados datos de

prueba, obteniendo el ca cter de pruebas en la atapa-del

juicio oral; por tanto, es infu

imperfecta.

do que se trate de una prueba

Ë¡.w

,\)
\sf

ËY?-.
J..

Þt¡$ì.:q

o emit un informe bajo el

., q*gja perito  le citó atendiera un

llamado, dándose cuenta que se requería er a la vista el

documento cuestionado (pagaré) en la ofici del Juzgado

Primero de C rnavaca, Morelos, indicán e la persona

antes menci ada que ella le podía p rcionar las

imágenes

acudiera

pagaré, por esa razon no era no que

Abunda que, de la

SC01/1 146012017 se desprend

marzo del dos mil diecioch

número de llamado SM6784, a

que, el

juzgado. De lo anterior se tuvo

andante no tuvo a la vista la docu

de investigación

equ n fecha veintitrés de

través d al el actor señaló

r acreditado

ntal materia

i $fu r"o.
@uiïr,,,,,._
\\ì
\t

del pe e, emitió una opinión técnica sin el material

empleó latécnico que señaló en su peritaje, ta

metodo gía que señaló al no tener ingún punto de

compara n como debió ser el origin del documento que

menctono peritaje

Añade que, st se señaló la norma que dispone

los lineamientos a seguir para emitir un dictamen no se debe

perder de vista que el actor es un técnico cuya función es

apoyar a la autoridad en una determinada materia para

arribar a un resultado y que esa intervención debe ajustarse

21
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a una metodología empleada y una técnica. Sin que la
pericial se haya realizado a lo que el propio actor planteó en

su dictamen.

Discursa que, es infundado que el acto impugnado

sea ilegal al transgredirse el artículo 171 de la LSSPEM al

transcurrir en exceso el término de quince días para la
investigación; ya que el artículo 111 de la LOFISCALIAEM

prevé que los procedimientos de responsabilidad

administrativa deberán de resolverse en un término de ciento

ochenta días, dentro del cual deberá estar inmersa la

resolución emitida por el     y, el

artÍculo 74 de la LGRA contempla un término de tres años

para que prescriba la imposición de una sanción; es así que,

no ha prescrito la facultad de la autoridad demandada para

sancionar al actor. Máxime si se toma en cuenta que el

artículo 208 de la LGRA contempla un plazo no mayor de

treinta días para la emisión de la resolución, mismo que

podrá duplicarse en caso de ser complejo el asunto. Lo que

da como resultado un argumento no invalidante, pues en

todo momento se respetó el derecho de audiencia de la
parte actora. lnvoca la jurisprudencia cuyo título es:

ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE
AFECTAN CON MOTIVO DE ''ILEGALIDADES NO
INVALIDANTES'' QUE NO TRASCIENDEN NI CAUSAN
TNDEFENS¡óI*I o AGRAV¡o AL pARTtcULAR 1cóolco FtscAL
DE LA FEDERAcIóI¡ vlceruTE HASTA EL 3l DE DtctEMBRE DE
2005)r3.

Arguye que, es inoperante lo referido por el

demandânte, ya que en el acto impugnado se determinó la

reincidencia del actor de ese tipo de conductas, pues en er

13 Época: Novena Época; Registro: i7iï72; lnstancia: Tribunares coregiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta; Tomo XXVI, Agosto de 2007: Materia(s): Administrativa; Tesis: l.4o.A.
J/49; Página: 1138.

q.
.:

rL ¡lR¡irij:'i'-.
ñ;ì

- Quit¿r^
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con base a los artícul 75 y 76 de la LGRA, se determinó

que la sanción no podí SCr igual o menor a la impuesta y

aplicar la siguiente de la uspensión. Situaciones que no

fueron controvertidas por el actor, debiendo quedar

expedie QA/S

suspensión de

haber emitido d

SC01 1266912009 dos

incólumes. Sin que del acto i

fue calificada como grave su

artículo 112 p

seguirá lo dis

RA/JRAEM.O57I19

e sancionado con una

s días sin goce de sueldo, por

tro de la averiguación previa

dictámenes contradictorios. Por ello

gnado se desprenda que

ducta, porque la sanción

#'
,ffi:

impuesta fue con base a la

circunstancias del asunto.

reincidencia y a las

Esgrime que, es infundado que se haya cumplido

con los términos para la propuesta de nción, porque el

artículo 170 de la LSSPEM ordena que en os asuntos que

conozca la Visitaduría General se estará a lo ispuesto por la

LOFISCALIAEM y su reglamento, siendo que icha ley en su
I r*¡

Þ.1

N
\ì

que para la propuesta

o por la LGRA, sin q

sancron se

ésta última

con ción a la

o

determine un té ino para ese acto

La te
demanda, p

ra interesada no dio

uyendo su derecho para h

8.4 C a probatoria

En el Estado

o fiscal, ema

Estado de

e Morelos, los actos d rácter administrativo

s de dependen del Poder Ejecutivo del

Ayuntamientos o de los

Organismos Descentralizados Estatales o Municipales,

gozan de presunción de legalidad, en términos de lo que

n

M

30/01 1-05

TJA/5"S
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disponen los artículos 814 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos.

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el primer párrafo del

artículo 38615 del CPROCIVILEM que señala, que la parte

que afirme tendrá la carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga una presunción legal, norma aplicable de

manera complementaria en términos del artículo 716 de la
LJUSTICIAADMVAEM y con apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial:

coNcEpros DE vlomclóN o AGRAVtos. soN INopERANTES
CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O
EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.IT

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una
presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando
lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y
superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento
capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en
cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida

t+ ARTíCULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no
haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.

1s ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Asín ta parte que afirme tendrá la
carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos
sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal.

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá
por la parte que se encuentre en circunstancias de mayor facilidad para
proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien
sea favorable el efecto jurÍdico del hecho que deba probarse.

16 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de
disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el código procesal civil para el
Estado .Libre y Soberano de Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General
de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un
organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad
de los servidores públicos a la ley estatalen la materia, en lo que resulten aplicables.

lt Época: Novena Época; Registro: 1003712; lnstancia: Tribunales colegiados de
circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo ll.
Procesal constitucional 1. común segunda Parte - TCC segunda sección
lmprocedencia y sobreseimiento; Materia(s): Común; Tesis: 1833; página: 20g0.
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cisorias o argumentos
ncia revela una falta de
s aportadas que, por
ir y concluir lo pedido

de pedir que se expresen
anda de amparo o en los

agravios de variablemente, estar dirigidos a
descalificar y evi
se sustenta el

ilegalidad de las consideraciones en que
cto reclamado, porque de no ser asÍ, las

manifestaciones q

órgano colegiado
se viertan no podrán ser analizadas por el

deberán calificarse de inoperantes, ya que se
está ante argume
invalidez.

non sequitur para obtener una declaratoria de

(El énfasis es de este ribunal)

8.5 Pruebas

Ninguna de las pa ofreció pruebas, sin embargo,

en términos del artículo 5318 la LJUSTICIAADMVAEM,

para la mejor decisión del nto se admitieron las

ì\¡

\l
F¡

\)
l\)
qJ

tT"'
'\¡

l.*r\)

,'€tt'^-+"''

T J$ocumentales que fueron exhibida
j /') continuación se describen.

d$xmlrl¿ll.*

De la parte actora:

8.5.1 La Documental: Consistente n original de la

cédula de notificació de fecha tres de re del dos mil

el expedientediecinueve del a impugnado dictado e

FEVG/DCt007 t20 -02, realizada al actorle

8.5.2 La ocumental: Consistente en pia simple de

la credencial

expedida por

e trabajo a nombre de la rte actora,

autos; siendo las que

ñ.1

\ì

las partes a fin de q
podrán decretar en
probatoria, siempre
prueba.

18 Artículo 53. Las
estimen pertinentes

ue
todo
que lo

1s Fojas 32 a 45 del presente expediente
20 Fojas 46 del presente expediente

las pruebas que
oportunamente a
reses; asrmrsmo,
alquier diligencia

las

damento, razones
mación. Así, tal defi

pretendido y las
nijustificadas para

s argumentos o cau
e violación de I

ión

25
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8.5.3 La Documental: Consistente en copia simple de

movimientos del personal, a nombre del actor, de fecha

veintiocho de mayo del mil novecientos noventa y nueve, de

folio ilegible2l.

8.5.4 La Documental: Consistente copia simple del

Comprobante para el empleado del periodo de pago diez de

enero del dos mil diecinueve a nombre del actor2z.

8.5.5 La Documental: Consistente en copia simple

del oficio FGE.SRSPSP/O0812019-0'1 de fecha once de enero

del dos mil diecinueve dirigido al demandante23.

A todas estas pruebas documentales no es factible

atribuirles valor probatorio alguno, al no tener relación con la

contienda planteada, en términos del artículo 385 fracción l2a

del GPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamentq
Þ

en el artículo 725 de la LJUSTIGIAADMVAEM. I

De las autoridades demandadas:

8.5.6 La Documental: Consistente en copia

certificada del oficio número FECC/O1 412019 de fecha tres

de mayo del dos mil diecinueve, suscrito por el 
 .

8.5.7 La Documental: Consistente en copia

certificada del oficio número FGMOR-OFG.7S5.2018-'10 de

21 Fojas 47 del presente expediente
22 Fojas 48 del presente expediente
23 Fojas 49 del presente expediente
24 ARTlcuLo 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. son
improcedentes y elJuzgador podrá rechazar de plano las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido
alegados por las partes;

åä'nnt", referido.

26 Fojas 109 del presente expediente

ir¿

tß,t6sp.

,ll!¡
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mil dieciocho, suscrito

e Morelos2T.

umental: Consistente en copia

número FECC/O1812019 de fecha

sistente en copia

lde actor constante de

rtifi n31

fecha

por el

intiocho

I Gen

8.5.8

certificada del

8.5.1 0 La

certificada del

Docu¡mental: Cons

, 
expediente admin

te en copia

vo número

confiere valor

por el artículo

de aplicación

to

veintiuno de mayo el dos mil diecinueve, suscrito por el

  

A las pruebas es relacionadas no es factible

atribuirle valor probatorio a uno , al no tener relación con la

contienda planteada, en térm del artículo 385 fracción l2e

del CPROCIVILEM, de aplicaci supletoria con fundamento

en el artículo 730 de la LJUSTIC MVAEM.

YT-Ì/\
, þ i /. \ 8.5.9. La Documental:

&l'rr,r'*.Qertificada 
del expediente persona

,S 'trescientos nueve fojas según su ce
,4f'^-^'ri'zADA
ã$- a.,,flNi5TÂffi

Ìì
F¡

I r.¡
tl

\\ì
C\ì:

FEVG/DCIOOT I2O -01, constante de tres to os con dos mil

trescientos sete y cinco fojas según su ce cación32

Ambas pruebas a las cuales se le

probatorio p

437 primer

o en términos de lo dispuest

párrafo33 del cPRoclvlLE

ì{'ji
f
ì

27 Fojas 1 13 del
28 Fojas 1 15 del

nte expediente
ente expediente

2e Antes referido
30 Antes referido
31 Agregadas al denominado expediente
32 Agregadas a los EXOS en Tomos I, ll y lll
33 ARTTCULO 437.- públicos ocumentos públicos los autorizados
por funcionarios públ depositarios fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las so rmalidades prescritas por la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.

,lo{'

octubre del

ldel Esta

T
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supletoria a la LJUSTICIAADMVAM, por tratarse de copias

certificadas emitidas por autoridad facultada paratal efecto.

8.5.11 SUPERVENIE , consistente en

una Cédula de Notificación de fecha once de agosto, del

oficio número TJA/4SERA/133612020-08 de la resolución de

fecha veintidós de mayo del dos mil veinte3a. prueba

documental a la cual no es factible atribuirle valor probatorio

alguno, al no tener relación con la contienda planteada, en

términos del artículo 385 fracción 135 del CPROCIVILEM, de

aplicación supletoria con fundamento en el artículo 736 de ra

LJUSTICIAADMVAEM.

8.6 Análisis de las razones de impugnación

.\
8.6.1 Respecto las manifestaciones vertidas por la 

* *'*" 
'wnç..-r.r'..:!€. '

parte actora a las que esta autoridad asignó el inciso a), r¿Ê¡'*¡s'i'

donde refiere que indebidamente la autoridad demandadae -ffi:
en el procedimiento instaurado en su contra determinó que

supuestamente se fue en rebeldía, porque no contestó ni

ofreció pruebas; sin embargo, no existe apercibimiento en ra
ley que determine las consecuencias por falta de

contestación o no ofrecer pruebas y que, en términos del

principio de inocencia correspondía la carga de la prueba a la

autoridad demandada.

Son inoperantes, pues no refiere un agravio preciso

en donde con motivo de haberlo declarado reberde en el

procedimiento administrativo FEVG/D ct007 t2o1g-02

3a Fojas 150 a 160 delpresente expediente
35 ARTlcuLo 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. son
improcedentes y el Juzgador podrá rechazar de plano las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido
alegados por las partes;

åä'nnt", referido.
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ninguna consecuencia ju

anterior tiene sustento en

ica que afectara su defensa. Lo

iguiente criterio jurisprudencial :

ERA/JRAEM.O57I19

instau do en su co impugnado se le haya

real o una si se toma en cuenta

que de I ctura i último, no se colige que por

esa causa se aplicado alguna carga procesal o que

se haya infringido el p cipio de presunción de inocencia que

contumacia en la que incurrió la hoyalude, aunado a que I

demandante en el imiento primigenio no le acarreó

su

$=Id
.*t*tr*rvc¡r*-.
Þ$e{HÈ¡.p1w

EâtEClALlZ¡ Dr
:S¿*:rmrna

AGRAVIOS INOPERANT

Si en las manifestaciones as a manera de agravios no se
precisa en que consistió la ilegal de la sentencia impugnada, ni
se combaten los fundamentos y consideraciones en que se

es manifestaciones, no ponen
el Juez de Distrito.

sustentó el fallo, es de concluir que
de relieve la supuesta falta cometida

¡s
N

c\
\ì

8.6.2 Toca examinar las razones e impugnación a las

que se les asignó el inciso b), donde a roso modo refiere

ì i que, aún y cuando respecto a la ca de investigación

SC01 111460120'¡7, si elaboró dos dictá enes periciales

contradictorio de fechas dieciséis de di bre del dos

mil diecisi veintitrés de marzo del d il dieciocho,

únicamente ficó el primero de los mencio os en donde

concluía que a firma en análisis no correspo ía al supuesto

'' tpoca: Época, Registro: 220948, lnstancia: T nales Colegiados de

Circuito, Tipo de
Tomo Vlll, Dicie

is: Jurisprudencia, Fuente: Semanario al de la Federación,
de 1991, Materia(s): Común, T .2o. J|14, Página: 96

SEGUNDO TRI AL COLEGIADO DEL QUINTO CI lTO. Amparo en revisión
160/89. Nacional inanciera, S.N.C. 6 de octubre de Unanimidad de votos
Ponente. Pablo io lbarra Fernández. Secretario: ndino López Dueñas
Amparo en revisió 9/9'1. Aureliano García Rivera
de votos. Po
Dueñas.
Amparo en

ablo Antonio lbarra Ferná

100/91. Alejandro Sal r Oviedo. 10 de julio de 199'1

Unanimidad de nente: Pablo lbarra Fernández. Secretario: José
Rafael Coronado Dua
Amparo en revisión 1

1991. Unanimidad de votos. Pabl
Secundino López Dueñas.
Amparo en revisión 182191. Carlos Guadalupe Suárez Pacheco. 30 de octubre de
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria:
Martha LucÍa Vázquez Mejía.

29

de abril de 1991. Unanimidad
Secretario: Secundirio' López

Camou Arriola y otros. 21 de agosto de
o Antonio lbarra Fernández. Secretario:

tra, en el ac

TJA/

direón

ral



firmante, lo que no representa acción u omisión de su parte,

porque éste último es el único que debe tomarse en cuenta,

ya que la ratificación es la formalidad procesal que tiene por

objeto la autenticidad de la prueba, mediante el

perfeccionamiento que exige la ley, pues tratándose de una

prueba constituida fuera de la intervención de la autoridad

investigadora es indispensable que quien la elaboró la

confirme personal y expresamente para hacer indubitable su

valor; por lo que no es dable darle valor probatorio al

dictamen que se le imputa ya que sólo consta en copia

simple y se hizo llegar de manera irregular a la carpeta de

investigación.

Esta parte de sus agravios resulta infundada; para lo

cual se considera importante lo que sobre este tema contestó

la autoridad demandada, cuando adujó38:

"... es palmario que dentro de /as carpetas de investigación no se
ordena la ratificacion de las periciales, pues dentro del sistema de
justicia adversarial dichos dictámenes son considerados datos de
prueba, obteniendo el carácter de pruebas una vez que nos
encontramos en la etapa de juicio oral. " (Sic)

Lo expuesto por la demandada tiene coherencia legal

con lo dispuesto por los artículos 272 y 131 fracción XX der

Código Nacional de Procedimientos Penales que rezan:

"Artículo 27 2. Peritales

Durante la' investigación, el Ministerio Público o la policía con
conocimiento de éste, podrá disponer la práctica de los peritajes que
sean necesarios para la investigación del hecho. El dictamen
escrito no exirhe al perito del deber de concurrir a declarar en la
audiencia de juicio.

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido
ofrecieran como medios de prueba la declaración de testigos o
peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre,
apellidos, domicilio y modo de localizarlos, señalando además los
puntos sobre los que versarán los interrogatorios.

*q¡.

*Q1êì,:. i i

Qltr''' '

f* e.€spi,..,',

38 Fojas 98 del presente asunto.
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A culo 131. Oblig
Pa los efectos del
la siguientes oblig

XX omunicar al

El juzgador
testigo, le to

lectura
docume

presida la audiencia de juicio
protesta de conducirse con verd

registros en que consten anteriores decl
que las contengan, y sólo deberá refe

/JRAEM -057 t19

lico
inisterio Público tendrá

nal y al imputado los hechos,
que los sustentan y la

Serán llamados en el
sado ni a la vÍctima,

rá al perito o
le advertirá de las

raciones.

o de otros
aéstayalas

fund tación Ju iendo al objetivo o finalidad de cada
etapa

(Lo resaltado no es ori

Sin que de los p ptos legales en cita o algún otro

de la normatividad antes ncionada, se desprenda que los

peritajes rendidos ante e Ministerio Público deban de

ratificarse. Sino es hasta en I

peritos involucrados compa

etapa del-juicio en donde los

n para ser interrogados,

como se desprende del siguiente pto legal del Codigo

Nacional de Procedimientos Pena

"Artículo 371. Declarantes en la audiencia juicio
Antes de declarar, los testigos no podrán com icarse entre sí, ni ver, oír o
ser informados de lo que ocurra en la aud por lo que permanecerán
en una sala distinta a aquella en donde se , advertidos de lo

asl omo los d

anterior por el juzgador que preside la audienc
orden establecido. Esta disposición no aplica al
salvo cuando ésta deba declarar en juicio como

H
t\v(\}v
Þ..*r\)

*Èra¡or,
qoEÀreR.
*iik-

,b*spr"
;l$r a-.

lr"¡
ì.1

C\ìa\ì penas que imponen sise incurre en falsedad de

Durante
personal

audiencia, los peritos y testigos ser interrogados
Su declaración personal no podrá sustituida por la

realizadas por las partes."

(Lo no es origen)

Aho cabe aclarar que, como advierte en la

carpeta de investigación SC01/11 017, ante la

existencia d los dos peritajes cont rios presentados

por la parte ctora, se le requi por oficio de fecha

veinticuatro de rero del dos iocho3e, para que

3e Foja 257 del Tomo I del procedimiento administrativo FEVG/DC/O0712019-02
31

nes del Ministerio P
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"... INFORME ACLARE Y/O HAGA LAS MANIFESTACIOIVES QUE
CORRESPONDAN, SOBRE PORQUE EMITIO DENTRO DE LA
PRESENIE CARPETA DE INVESTIGACION DICTAMENES
co NTRAD/CrORlOS. . . " (Sic)

A lo cual contestó el hoy actor por medio del informe

de fecha veintitrés de marzo del dos mil dieciocho, lo

siguienteao:

tt

INFORME
Una vez enterado de su petición de fecha 6 det mes y año que
transcurren, así como enterado del problema planteado, manifiesto a
Usted respetuosamente, que primeramente, el de la voz recibí de
manos de la Perito Grafóscopo  , et día 15 de
diciembre del año proximo pasado la peticion girada por la Lic.

, indicándome que me pedía de favor que
atendiera ese llamado, por cuesfiones a título personal no podría
atenderla, es así que le recibí la petiaión, pero me doy cuenta de que
para atenderla era necesario tener a la vista el documento
cuestionado (pagare) en las oficinas del Juzgado primero civit de
Cuernavaca, Morelos, para lo cual, me indico la compañera, que ella
me podía proporcionar las imágenes (fotos) det pagaré, pues porqu.ã' '-i
ella lo había tenido a la vista y por esa razón no era necesario acudÌ'r
al Juzgado; en virtud de lo anterior y dada la urgencia de atender eV
primer petición , el suscrito procedio a emitir en fecha 16 d-e "
diciembre det 2017 et INFORME PER|C|AL que indica iffi
colvclusloN que /os fexfos y las firmas atribuidos a 
NO CORRESPONDEN A ESTA PERSONA; ahora bien, dada /aeuii:,-
premura y rapidez con la que fue atendida esa primer peticioÐ'#p0r'r5¡,,i.-.,....
suscrito Ie pareció prudente aun cuando ya estaba entregado el
INFORME respectivo, debía tener a Ia vista de fodos modos el
documentÒ cuestionado, así que me presenté en las oficinas del
Juzgado Primero de lo Civil de Cuernavaca, donde soticite en la
Segunda Secretaria, que me permitieran el acceso al documento
cuestionado, para Io cual, el personal de actuaciones, al revisar el
expediente respectivo, me indico que no era posible, pues existía un
ACUERDO donde el juzgado indico que NO HA LUGAR A
CONCEDER el acceso al Perito, pues en et oficio girado por et Mp
solicitante, no se indico el nombre del perito at que se /e debía
permitir tal acceso y hasta en tanto se /es hiciera saber el nombre del
perito, no se podía permitir el pagare en cuestión, es asi que acudí a
sus oficinas a indicarle Io anterior personalmente y solicitarle que me
entregara de nueva cuenta el oficio personalizado a mi nombre, para
poder r'ealizar la diligencia respectiva (de to cual, I,Jsted tiene
conocimiento); una vez en sus oficinas, así como después de haberle
comentado lo antes expuesto, usted me hizo entrega del oficio a mi
nombre, dirigido al Juzgado respectivo, realice ta ditigencia
correspondiente (détndome acceso el C. Juez en persona, p-ues la
secretario no se encontraba laborando el día que me presente; así
/as cosas, me exhibieron el pagaré materia de estudio y al revisarlo,
encontré que por haberlo tenido a la vista en oRtGtNAL, halte
diversas cuesfiones que me hicieron dudar de ra opinion vertida, fuepor esta razón que modifique Ia primer opinión y emití et
segundo dictamen, realizando el cambio respectivo, pero debo
aclarar que al haber realizado una exhaustiva revision y anátisis del

a0 Foja 261 y 262 del Tomo I del procedimiento administrativo FEVG/DC ]OOTt2}jg-02.

32



t

elal TJA
NßUNAL Dã JUSNCN ÄDilINßTRÀTIVÀ

Dã. ESTAÐO DE MOTELÛS

f

p

TJA/ RA/JRAEM.O57/19

nos ocupa, mt optnton es que el informe Pericial
es el primero; por tanto, en acfo es como estoy en

de

RATI AR

mi informe pericial de fecha 16
de 2017, en la cual se concluye lo siguiente

SE ESTABLECE QUE LA FIRMA Y ESCRITURA
DOS E/V EL DOCI,JMENTO DENOMONADO TíTULO DE

Ent
de

UNICA
PtAS

.N
u

'\J\

T
\

CREDI PAGARE, DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2014, NO
PRES EL MISMO OR/GEN GRÁflCO QUE LOS
UTI S COMO BASE DE OTEJO, ES DECIR, QUE LA FIRMA
Y RA SUSCR/IOS EN EL DOCUMENTO EN CIJESTION,
/VO A LA FIRMA Y ESCRITURA

" (sic)

(Lo resaltado no de origen)

De lo cual se p aprec¡ar que si bien, ratificó el

peritaje de fecha diecis de diciembre del dos m¡l

A tdiecisiete, 
tuvo que hacerlo

' ' L i'constar en autos de la

la situación irregular de

eta de investigación

SC01 11146012017 dos dictámenes ntradictorios emitidos

,pof él mismo. Es decir, no porque la ley í lo prevea

Su manifestación de que, el dictam que no ratificÓ

no es dable otorgarle valor probatorio y qu el que se le

imputó, ya que lo consta en copia simple se hizo llegar

de manera i lar a la carpeta de investi ción, resulta

inoperante y nfusa, porque como se i en líneas

anteriores el taje que ratificó fue el de fech dieciséis de

que al nodiciembre dos mil diecisiete, mis

encontrarse autos, el asesor legal lar de la

supuesta vícti a lo exhibió en copias ficadas y previo

cotejo se garon a la ca de investigación

sco1 t11460t20 ; de ahí que, si n resulta fuera de

contexto legal q no constaran originales; esa es una

situació n que en na o beneficia al demandante

porque es el dictamen que ratificó. Siendo que, por cuanto al

tgf*n
,Q)-ì.¡
,u)àDt
,rg$rnmm*\

H

\t
(ì:-
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per¡taje de fecha veintitrés de febrero del dos mil

dieciochoal que no ratificó, según constancias certificadas

de la carpeta de investigación SC01 11146012017 corre

agregado el original de fojas 195 a 203 del tomo l.

8.6.3 Con motivo de sus razones de impugnación

contenidas en el inciso c) de la presente, donde diserta que

no existe acción u omisión en el hecho de no haber tomado

las muestras de manera personal, porque aún y cuando las

mismas fueron obtenidas por diverso perito no demerita el

trabajo que efectuó, además de no existir norma o

disposición que sustente que necesariamente debe

efectuarse de la manera que lo señaló la demandada, esta

autoridad administrativa determina que son infundadas; por

lo siguiente: , d-

Solo para dejar claro, se establece que, desde la
demanda que interpuso ante esta autoridad, el actor rt Þ'

reconoció no haber tomado las muestras de manera

personal , para emitir el peritaje de fecha dieciséis de

diciembre del dos mil diecisiete, ello cuando en la

presente razón de impugnación a la letra señalóa2:

"... tampoco existe acción u omision alguna por el hecho de que no
haya tomado las muestras correspondientes de forma personal, ya
que las mismas fueron obtenidas por diversa perito...

Lo que también reconoció en el lnforme que rindió en

fecha veintitrés de marzo del dos mil dieciocho ante el

Ministerio Público, en donde aceptó haber recibido el llamado

sM3353l de manos de la perita   y no

haber acudido personalmente al Juzgado primero civil de

cuernavaca, Morelos, segunda secretaría para tomar dichas

arFoja 195 a 203 delTomo I del procedimiento administrativo FEVGiDC lOO7l2}1g-02
a2 Fojas 23 del presente expediente.
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muestras informe de fecha dieciséis de

diciembre del d mil diecisiete al indicar:

es así que le la peticion, pero me doy cuenta de que para
atenderla era tener a la vista el documento cuestionado

del Juzgado Primero Civil de Cuernavaca,(pagare) en las
Morelos, para lo me indico Ia compañera, que ella me podía
proporcionar Ias

fecha 16 de diciembre del

demandada fundó y motivó todas

infracciones cometidas por el deman

ión de la carpeta

y, en especificó res

*.9S^e tomó as muestras de

es (fotos) del pagaré, pues porque ella
y por esa razón no era necesario acudir

lo anterior y dada Ia urgencia de
, el suscrito procedió a emitir en
7..." (Sic)

cada unas de las

da cuando participó

e investigación

la omisión de

personal, al

gue se pudiera

Io había tenído a Ia
al Juzgado; en
atender esa primer

(Lo resaltado no es origen)

Ahora bien, en el acto i gnado la autoridad

l\¡.àt
tJ
Fr

lr'
F¿r

r&ùFnn¡r,
glnne*"
rs

.r
I

J
mane

'estableceÉ3
{$, ."n.frl.LrznDA

lllìÐ¡oei ADMlr¡ I5TRAT[g., ¡

lF¡
Ë

\\ì
ô.r
t

"... lo que
analizado y
su pericia,

de 2017,

prevista
Fiscalía

un

en ese

señalo
perito lo
de invest

recabo de

que rindió un diverso en sin haber
a la vista original del materia de

aun así una opiníon contrapone /as
16 de Diciembre

 
rendidas en el dictamen de
consecuencia, el servidor

con cargo de perito, o su obligacion
la fraccion ll del articulo 19 de Ley Orgánica de Ia

del Estado, pues no con calídad y
d técnico-científica al Agente Ministerio Público

que le su intervención para que si la firma y
estampada en el pagare p alofendídooala

 es decir, al ser el perito
en la materia era vital
el esclarecimiento de un

al emitir los
o probablemente delictivo;
de referencia, lo hizo sín

las formalidades y cientificas que el mismo
su propios puesto que como el mismo

al Agente
sc01/114

Publico titular de la carpeta
17, las muestras le fueron eñregadas

  por tanto no fue él quien
el material que necesitaba para rendir.su

dictamen, en ese contexto tampoco empleo Ia metodología
señalada en su peritaje, pues no pudo haber tenido ningún
punto de comparación cuando no tuvo a la vista el original de

43 Fojas 2253 reverso y 2254 del tomo lll del procedimiento administrativo
FEVG/DC/007t2019-02
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documento como Io describio en el referido dictamen puesfo
que como se informó por el Juzgado et perito no se presento a la
secretaria del juzgado para tener acceso al expediente. Incurriendo
en lo previsto por el articulo 49 fraccion I de Ia Ley General de
Responsabilidades Administrativas, puesto que con su actuar
trasgredió el dehido cumplimíento de sus funciones como Io
señala el arûículo anfes precitado pues al tener el cargo de perito
se convierfe en un auxiliar directo del Agente del Ministerio
Ptiblico y por lo tanto sus interuenciones deben ser objetivas y
en óase a /as formalidades fécnicas cientificas que permitan
esclarecer los hechos gue fueron denunciados lo que en el
presente caso no aconteció, de ahí que su actuar contravenga el
principio de legalidad pues el mismo es entendido como la
exigencia a Ia aplicación de /as normatividades que rigen su
actuar, en ese sentido al haber realizado esa intervención, se
alejó de este principio puesto que ciertamente está facuttado
como perito para emitir un dictamen, si embargo esta debió de
haberlo emitido en base a los elemenfos que el mísmo recabo y
analizó Io que en el presente caso no aconteció, ptjes ta Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado Ie exige cumpir sus
funciones con objetividad y con una mitologia por tanto al no
ceñirse a esfe ordenamiento su actuacion se tornó fuera de
Iegalidad; asi mismo actuó en contravención al principio de
eficacia pues el preciado articulo ig fraccion II de ta Ley
Orgánica de Ia Fiscalía General det Estado Ie impone que su
acutar sea de manera objetiva, es decir, empleando fodos sus
recursos materiales e intelectuales a fin de emitir una opcion
técnica Io mas apegada a derecho, por tanto at haber emitido
esos dicfamenes sin haber comparecido al juzgado a consultar
el expediente y revisar el originat det pagare de fecha 23 de
noviembre del año 2014, realizo su actuación sin el debido
esmero, cuidado y de una forma no correcta a Io que se
requeria, pues se encontraron dos dictamenes que se contraponían
sus conclusiones, aun y cuando finalmente mediante informe de abrit
de 2018 ratifico el contenido del dictamen de fecha 16 de diciembre
de 2017." (Sic)

Texto del cual se desprende y quedó evidenciado que,

con la omisión de no haber tomado las muestras de manera

personal contravino su obligacion prevista en la fraccion ll del

articulo 1944 de la LOFISCALIAEM, precepto legal que

44 Artículo 19. Los servicios periciales tienen la misión de auxiliar con
oportunidad, calidad y objetividad técnico-científica al Ministerio Público y a
otras autoridades en el esclarecimiento de un hecho probablemente delictivo,
a efecto de lograr la identificación del autor o autores del mismo.

Son obligaciones de los Peritos, con independencia de las señaladas en otras
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, las siguientes:

ii. Emitir los dictámenes con las formalidades técnicas y cientificas, y
conservarlos bajo los principios de confidencialidad y reserva; sin eximirlo de
acudir a declarar en la Audiencia de Juicio Oral;

¡(
l'

frk oCi;'i-¡'
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dispone e los tienen la misión de

auxiliar con ,Câ lidad y objetividad técnico-

científica al Mini io Público y a otras autoridades en el

esclarecimiento de n hecho probablemente delictivo, a

efecto de lograr la ¡ cación del autor o autores del

mrsmo y que, son o aciones de los Peritos, con

independencia de las se as en otras disposiciones

legales y reglamentarias apli les, emitir los dictámenes

con las formalidades técnicas y entíficas, y conservarlos

bajo los principios de confidencialid y reserva; sin eximirlo

de acudir a declarar en la Audiencia e Juicio Oral; de ahí

que no auxilió con calidad y objetivida técnico-científica al

ó su intervención

estampada en el

Agente del Ministerio Público que le req n

para que determinara si la firma y escritu

icas y cientificas

como lo describió en el rido dictamen; con

lo previsto por el

articulo 4 ue prevé que incurrirá

,.\J
¡bL ¡-- ',r..,,,tûUê él mismo se ló en su propios dictám

lr$
&FClAtlzÀ04

ADMrNtsrßAIm Adem de que, al no tener a la vi el original del

la metodologíapagaré que d bió examinar, obvio no empl

señalada e u peritaje, pues no pudo h r tenido ningún

punto de

documen

esa acci

paración cuando no tuvo al original de

es y omisiones incurrió

fraccion 145 de la LGRA,

en falta ministrativa no grave servidor público cuyos

actos u o iones incumplan o nsgredan la obligación de

45 Artículo 49. lncurrirá en administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:

L Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas,
observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores
Públicós como a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se
establezcan en elcódigo de ética a que se refiere elartículo'16 de esta Ley;

TJA/5A

rvlctos
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cumpl¡r con Ias funciones, atribuciones y comisiones

encomendadas, observando en su desempeño disciplina
y respeto, puesto que con la omisión en estudio transgredió

el debido cumplimiento de sus funciones como lo señala el

artículo precitado, considerando que al tener el cargo de

perito se convierte en un auxiliar directo del Ministerio

Público y, por lo tanto sus intervenciones deben ser objetivas

y en base a las formalidades técnicas y cientificas que le
permitan esclarecer los hechos que fueron denunciados.

Es así que, con su actuar contravino el principio de

legalidad, en cual se entiende como la exigencia de apricar la

normatividad que rige su actuar; en ese sentido al haber

realizado esa intervención de la manera en que lo hizo, no se

apego a dicho principio, pues al estar facultado como perito

para emitir el dictamen con el llamado SM33S31, debió de

hacerlo con base a los elementos que él mismo recabara

para analizarlos; pues la Ley le exige cumpir sus funciones

con objetividad y con una metodología y al no ceñirse a esto

su actuación se tornó fuera de legalidad; actuando en

contravención al principio de eficacia, tomando en cuenta

para ello el precitado artículo 1g fracción ll de la

LoF¡scALlAEM que le impone que su actuar sea objetivo;

es decir, empleando todos sus recursos materiares e

intelectuales a fin de emitir una opinión técnica apeg ada a

derecho.

Su ultima manifestación de que, aún y cuando las

pruebas fueron obtenidas por diverso perito no demerita su

trabajo, es indiscutible que de acuerdo a lo antes discursado,

fue al contrario, si afectó de sobremanera su trabajo, más si

se toma en cuenta que, elaboró y presentó ros dictámenes

periciales contradictorios de fechas dieciséis de diciembre

i'' "

f;iu

tFlÊ

, Q''

'SslsP'
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febrero del dos mil

el informe de fecha
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dijo

a emltir en 16 de diciembre del 2017
que indica en su CONCTUSION que los
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fexfos y las firmas a
A ESTA PERSONA; bien, la premura y rapidez con la
que fue atendida p al suscríto Ie parecíó

entregado el INFORMEprudente aun cuan
respectivo, ... así /as

ya
me ibieron el pagaré materia de

estudio y al revisarlo, que haberlo tenido a la vista en
ORIGINAL, halle diversas que me hicieron dudar de la

modifique la primer opinion yopinion veñida, fue por esta
emití el segundo dictamen, el cambio respectivo, pero
debo aclarar que al haber realizado exhaustiva revisión y análisis
del asunto que nos ocupa, mi
Perícial que respaldo, es el

es gue el informe
or tanto, en esfe acfo es

como estoy en posibilidad de...

RATIFI AR

En todas y cada una de sus MI pericial de fecha
lo siguiente:16 de diciembre de 2017, en la

Trascripció que también lda la i herencia de

ue, según su di , no obstante, q una v que tuvo a la
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El artículo 150 del Código de Procedimientos Penales para el
Estado de Tlaxcala establece expresamente que "El perito
emitirá su dictamen por escrito y lo ratificará en diligencia
especial", sin hacer distinción respecto a si dicha disposición se
dirige al oficial, al designado por las partes o al tercero en discordia.
La referida obligación tiene por objeto establecer la autenticidad de la
prueba mediante el perfeccionamiento formal que exige la ley, pues
tratándose de una prueba constituida fuera de la intervención directa
del juzgador, resulta indispensable que quien la elabora la confirme
personal y expresamente para hacer indubitable su valor, esto es, la
ratificación de los dictámenes periciales impuesta por la ley hace que
la prueba sea digna de crédito y, consecuentemente, susceptible de
ser analizada y valorada; máxime si se toma en cuenta que el
peritaje puede emitirse por una persona distinta de la designada, o
puede ser sustituido o alterado sin conocimiento del perito nombrado,
además de que también es admisible su modificación parcial o total
en el momento de ratificarse. Es indudable que la opinión pericial no
ratificada es una prueba imperfecta porque no cumple con la
condición formal que la ley le impone para otorgarle certeza y
seguridad jurídica, es decir, que quien la suscribe es efectivamente la
persona designada para ello y que su opinión es verdadera, por lo
que sin el mencionado requisito no es dable otorgar validez
probatoria a los dictámenes emitidos, incluso los que provengan de
peritos oficiales. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el
artículo 142 del citado código exceptúe al perito oficial que acepte el
cargo de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que
practique las diligencias, pues tal disposición únicamente lo exime de,
rendir dicha protesta, pero no de ratificar su opinión

(Lo resaltado no es origen)

i
Í,rL
lþr,' -.'

Porque el Codigo Nacional de procedim 
euìi,r,

Penales, regulación aplicable a la carpeta de investigación'árl-stspoNi*'

SC01/1146012017, no contiene esa disposición ni alguna

análoga. ,

8.6.4 Los incisos d), f) y g) que esta autoridad asignó,

atendiendo a la naturaleza de las razones por las que ataca

el acto impugnado se estudiarân de manera conjunta, a

tenor de lo siguiente:

' Qile la propuesta de sanción del   

 al cierre de la instrucción, no se trascribió ni se

adjuntó al acto impugnado.
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AI res r que, este punto es

precepto legal en la

normatividad q

lnternos ni al

nge a la Visitaduría General y Asuntos

     ambos de la

  que obligue a trascribir o anexar

al acto impugna la propuesta de sanción que la citada

Visitaduría elaboró;

copia certificada

e llo al margen que como consta de la

I procedimiento administrativo

F EVG/D C1007 t2019-02

fojas 2231 a 2245.

rre agregada dicha propuesta de

no de quince días

¿rtÍculo 171 de la

el veintiuno de

debió culminar el

iendo que lo hizo

mil diecinueve

su contra; que

para efectuar la

 al cierre

de la instru ón, así como tampoco se itió la resolución

respectiva ntro del término de los di días hábiles; por

ello el pr dimiento administrativo FEV 12019-02 y

pugnado transgreden el rtículo 172 de la

itido en un términopuesto que este último fu em

setenta días hábiles, ntados a partir de la

presenta n de la queja, razo para dejar sin efectos el

acto ¡ mpu ado. Lo que iene en inoperante por las

siguientes co

En primer término, es menester explicar que el

término "caducidad" trasciende al procedimiento

administrativo, al nulificar la instancia por la inactividad
41.
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procesal, sin afectar las pretensiones de fondo de las partes,

mientras que la "prescripción extintiva" se refiere a la

pérdida de facultades de la autoridad para resolver las

cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, tomando en

cuenta que su finalidad es la consolidación de las situaciones

jurídicas por el transcurso del tiempo.

Ambas figuras encuentran su fundamento en la

necesidad de dar seguridad jurídica a las relaciones entre las

partes procesales como consecuencia de su no actuación en

relación con los derechos que la ley les concede, evitando la

incertidumbre y la prolongación en el tiempo de manera

indefinida de la posibilidad de que se exija su cumplimiento y

tiene su sustento constitucional en lo previsto en el artículo

17 de la Constitucion Federal, que señala:

1) La prohibición al gobernado de hacerse justicia por

sí mismo o por medio de la violencia.

"Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia 0",. ",ç;ffiini ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda perso-na'Íiene- &
derecho ¿ :euê se le administre justicia por triburiâles' qucitrlttÈ:''r o.

estarán expeditos para impartida eñ los plaios y térqrinos que D'r eer;

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manSaftrontç, eutNTA s,r.: .

completa e, imparcial. Su servicio será gratuito, OueOan'dq $þlEspor-rsai,,ii,,..
consecuenóìa, prohibidas las costas judicialeJ. ..."

(Lo resaltado no es de origen)

Este precepto contempla lo siguiente:

2l La garantía a la tutela jurisdiccional, que se rige por

los siguientes principios:

a) Se administrarâ por los tribunales expeditos

b) Los tribunales impartirán justicia de manera pronta,

completa e imparcial.

42



@l TJA
nlSUNAt D[ JUSTICIA ÅttllNlSlRÀTÍVÂ

DEL TSTADODI MO*ELOs

TJ "SERA/JRAEM .057119

icia se admin rá en los plazos y términos

que fij

La ju

las I

ú
c

d) La ju cia se administrará de manera gratuita

Este de o fundamental de acceso a la justicia es

un derecho del g rnado frente al poder público para que

se le administre justi c en los plazos y términos que fijen las

leyes y es correlativo una obligación: la sujeción del

gobernado al cumplimiento los requisitos que exijan las

leyes procesales, toda vez la actividad jurisdiccional

implica no sólo el quehacer de órgano del Estado, sino

también la obligación que tien

Þ¡

u
,\)\
u

$A

manifestar su voluntad de reclamar

En

los gobernados de

I derecho sustantivo

.QJ
\pi;:,"a.'þ
Sr.or
I t*¡

r,Ë2.0,¡a
orú¡tilsTßAl¡¡Hf'

dentro de los plazos que la ley les con ô

La figura general de la prescrip n se encuentra

contenida en el artículo 200 de la LSSPEM, ue establece

'- "Artí ulo 200.- Las acciones derivadas de la n administrativa
del rvicio de los elementos de las i nes de seguridad

en noventa dÍasca que surjan de esta Ley prescribi
n rales, con excepción de los casos en los artículos

ientes."

icho precepto se refiere a la ipción que puede

darse

entre

n motivo de las relaciones de dole administrativo

elementos de las institucio de seguridad pública

ylasa ridades
,J'

'',|+-

..¡.¡¡n+eiales regulan la figura de la

prescripción en cuanto hace las acciones derivadas de la

relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública que surjan de la LSSPEM;

c\
\ì
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mas no así el plazo para que la autoridad inicie el

procedimiento administrativo sancionador.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refieren el afiículo 200 de la LSSPEM, de naturaleza

extintiva, ello implica que el contenido de dichos numerales

se traduce únicamente en la regulación del plazo que deberá

transcurrir para que el gobernado encuentre desvanecido su

derecho a reclamar las acciones que deriven de dicho

ordenamiento legal; mas no al término con que cuenta la

autoridad para dar inicio al procedimiento administrativo

disciplinario.

Es decir, dicho precepto no se refiere a la prescripción

de la facultad punitiva con que cuenta la autoridad para dar

inicio del procedimiento sancionador, sino del término cont',
que cuenta el operario para hacer valer sus derechodS 

"
derivados de la relación administrativa que lo une .on i[¡n$å,¡ür*
patrón. \^'s

Luego, si el artículo antes trascrito regula el plazo para

que opere la prescripción de las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública, es claro que, dicho

numeral no resulta aplicable para determinar el término de la

caducidad o prescripción.

Ha quedado claro que, el artículo 200 de la LSSPEM,

-regula la prescripción de las acciones derivadas de la

relación administrativa de los elementos de seguridad pública

con el Estado y Municipios, mas no al término con que

cuenta la autoridad para iniciar el procedimiento

adm i n istrativo d isciplinario.

¡-(i
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fin de rminar la no , y, por ende, el plazo

y prescripción de laslegal aplicable para la caduci

facu des de la autoridad mandada para imponer

sancto SC a a que la limitación a la actividad

punitiva d do, deriva de varios principios

Constitucionales, mo son el debido proceso, la debida

defensa, pero prin

seguridad jurídica.

lmente es corolario del principio de

Ahora bien, la LO

112y 118 prevén:

LIAEM los artículos 102, 110,

"Artículo 102. En la Fiscal General existirá una Unidad
Administrativa encargada de la i ación, vigilancia, supervisión y
evaluación técnico jurídica, den da Visitaduría General y de

investigación de los hechosAsuntos lnternos; la cual, previa
denunciados y, en su caso, el esahogo del procedimiento
administrativo correspondiente, al Consejo de Honor que

de sanción derivada delpara tal efecto se constituya, la propu
procedimiento previsto en la Ley Ge I de Responsabilidades

dispuesto en la Ley delAdministrativas, en concordancia con
Sistema de Seguridad Pública del Estado e Morelos."

"Artí 110. En los asuntos que con la Visitaduría General y
con las constancias que
dimiento aplicable en

de
exi sobre el particular, bajo el p

untos lnternos, se abrirá un exped

té nos de la Ley General Responsabilidades
A inistrativas. Contra la apertura del pediente y el desahogo

procedimiento no procederá suspensi guna."

i

c\
N

3a culo 111. Los procedimientos que conocer la Visitaduría
eral y de Asuntos lnternos deberán erse en un plazo no

tados a partir de lar de ciento ochenta días hábiles,
p tación de la queja. Al vencim e este término se deberá

r con la resolución del Consejo de nor, debidamente fundada
v a, debiendo devolverla en su para su ejecución a la

uría General y de Asuntos I

t.
,ì

constancia por escrito, que se
y,J numerada al expediente del

De
inte
p

a actuación se levantará
de forma secuencial

iento respectivo."

"Artíc 12. La Visitadurí eneral y de Asuntos lnternod tendrá
amplias fa para nar los expedientes u hojas de servicio
del o los su miento y podrá practicar tantas diligencias
legales sean necesarias, dentro del plazo concedido para el cierre de
la instrucción, a fin de allegarse los datos necesarios para emitir su
propuesta de sanción al Consejo de Honor y Justicia; dentro de las
constancias deberá obrar copia certificada del expediente personal
del sujeto a procedimiento.
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La Visitaduría General y de Asuntos lnternos podrá requerir
información a todas las áreas de la lnstitución, las que están
obligadas y deberán ajustarse a los términos especificados por
esta Ley y en su caso por la Ley General de Responsabilidades
Administrativas. En caso de negativa, negligencia o retraso, serán
sujetos al procedimiento correspondiente, de conformidad con la
presente Ley.

Así mismo, podrá solicitar información a
autoridades para los efectos de la debida
investigación.

otras instancias o
integración de la

Para el cumplimiento de estos fines, al momento de requerir la
información a que se refiere este artículo, podrá apercibir y, en su
caso, multar a las autoridades que nieguen, retrasen o envíen
incompleta o ilegible la información que les sea solicitada, con una
multa de 50 a 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, sin perjuicio de cumplir con la obligación de informar."

"Artículo 118. Una vez agotado el procedimiento establecido y
dentro de los plazos señalados en la presente Ley, el Consejo de
Honor resolverá, en definitiva, por unanimidad de votos o por
mayoría simple, conocerá y podrá confirmar, modificar o negar la
propuesta de sanción que les sea turnada por la Visitaduría General
y de Asuntos lnternos, sin perjuicio de lo que dispone la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, que es de
aplicación preferente."

Dispositivos de los cuales se establece que, los

procedimientos que deba conocer la Visitaduría General y de

Asuntos lnternos deberán resolverse en un plazo no

mayor de ciento ochenta dias hábiles, contados a part¡r

de la presentación de la queja y que la norma que se

debe aplicar en los proced¡mientos iniciados en contra

de los integrantes que guarden una relación

administrativa con la  del Estado

deberán ceñirse a'lo que prevea la LGRA.

Esto tiene coherencia si se consideran los siguientes

preceptos de la LSSPEM:

"Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la integración,
organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, establecer las competencias y bases de coordinación entre
el Estado y los Municipios, y entre éstos con la Federación, los
Estados de la República y el Distrito Federal.

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de
observancia general en todo el territorio estatal, de conformidad con

;

t"\
rior .'

à"',1
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ablecid 1, 115 fracciones lll inciso h) y Vll de
nstitu Estados Unidos Mexicanos, y 114 Bis
ón Vlll ución Política del Estado Libre y Soberano

de

"Artículo 2 seguridad pública es una función a cargo del Estado
y los Munici s, la cual no podrá ser concesionada a particulares
bajo ninguna
integridad y

circunstancia, y tiene como fines salvaguardar la

rechos de las personas, asÍ como preservar las
libertades, el n y la paz públicos.

Comprende la p n especial y general de los delitos; la
investigación para rla efectiva; la sanción de las infracciones
administrativas; la in ación y la persecución de delitos y

lo

la

conductas antisociales
individuo y la reinteg

das como tales; la reinserción social del
social y familiar del adolescente, en

términos de esta Ley, en I competencias establecidas
en la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado ibre y Soberano de Morelos, y las
demás leyes aplicables a la mate t

"r /À

"Artículo 5.- Las instituciones de ad pública, de conformidad
con el artículo primero de esta ley se rdinarán para:

l. Formular políticas integrales, siste , continuas y evaluables,
a de seguridad pública;así como programas y estrategias, en

ll. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar la políticas, estrategias y
acciones, a través de las instancias esta ley;

lll. Regulal los procedimientos de selecci , ingreso, formación,
actual n, capacitación, perma a, evaluación,

5¡,eÐ

\
S4R Eso',",n.-,tooo

Ellteo És A¿rM iN tsrn,{n/r *r

\ì
ô.ì

r rìj\Trv¡
.s.

recon
las ln

iento, ceftificación y registro de I rvidores públicos de
ciones de Seguridad Pública Estatal y Municipales;

n Sistema Estatal, mismo que se

instrumentos, políticas, servicios y

tendientes a cumplir los objetivos y

IV blecer y controlar bases de dat criminalísticos y de

lizar acciones y operativos conju

Realizar las demás acciones sean necesaflas para

entar la eficacia en el cumpl iento de los fines de la

uridad Pública."

aa culo 6.- Las acciones desarrollen las autoridades
co ntes de la Seguridad P lica en el Estado y los Municipios

inarán aSE

integrará
acciones prev
fines de la seguridad pública, de conformidad con lo que establece el

artículo 21 de la Constitución General, la Ley General y la presente

Ley."

los artícul
Política d

ela
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"Artículo 43.- Son lnstituciones en materia de Seguridad Pública.
l. Estatales:
a) La Comisión Estatal de Seguridad Pública;
b) La Fiscalía General del Estado de Morelos, y
c) El Secretariado Ejecutivo;
ll. Municipales:
a) El área responsable de la seguridad pública en los Municipios."

"Artículo 162.- En la Procuraduría, existirá una unidad administrativa
que fungirá como órgano de control interno, investigación, vigilancia,
supervisión y evaluación técnica-jurídica, denominada Visitaduría
General, la cual, previa la investigación de los hechos denunciados, y
en su caso, el desahogo del procedimiento administrativo
correspondiente, someterá al Consejo de Honor y Justicia que para
tal efecto se constituya, la propuesta de sanción derivada del
procedimiento previsto en su propia Ley Orgánica en concordancia
con lo dispuesto en la presente Ley."

"Artículo 170.- En todo asunto que conozca la Visitaduría General
se seguirá el procedimiento establecido por la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia y su reglamento."

"Artículo 175.- La Visitaduría General y las Unidades de Asuntos
lnternos, ejecutarán l'as resoluciones que tome el Consejo de Honor y
Justicia y notificarán al elemento en proceso, y una vez que queden
firmes, vigilarán y se coordinarán con las áreas administrativas y
operativas correspondientes en lo relativo a la suspensión ó
destitución, descuentos de adeudos, resguardos e inventario de
equipo, inscripción en el Sistema Nacional de Personal de Seguridad
Pública y otras medidas conducentes, su incumplimiento dará lugar a
las sanciones previstas por la Ley Estatal de Responsabilidades."

"Artículo 176.- La Fiscalía, la Comisión Estatal de Seguridad
Pública, la Coordinación Estatal de Reinserción Social y las áreas de
Seguridad Pública Estatal y Municipales, contarán con un Consejo de
Honor y Justicia, el cual conocerá y resolverá los asuntos que le sean
turnados por la Visitaduría y las Unidades de Asuntos lnternos, una
vez que se haya agotado todo el procedimiento establecido en esta
Ley y las demás aplicables, dentro de los plazos establecidos por la
misma."

De cuyo contenido se obtiene que la LSSPEM, tiene

por objeto regular la integración, organización y

funcionamiento del sistema Estatal de seguridad pública,

establecer las competencias y bases de coordinación entre el

Estado y los Municipios, y entre éstos con la Fêderación, ros

Estados de la República y la Ciudad de México, con

disposiciones de orden público e interés social y de

t
-q¡3

* Ql)ì-
cf*,qggp6lr.-
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observa ag ral en todo el rio estatal; que las

lnstitucio materia de eguridad Pública, son la

Comisión dad Pública, la Fiscalía General

del Estado de relos, el Secretariado Ejecutivo, así como el

ârea responsabl de la seguridad pública en los Municipios,

qurenes se coo arân para formular políticas integrales,

sistemáticas, contin y evaluables, así como programas y

estrategias, en mate n de seguridad pública, ejecutar, dar

seguimiento y evaluar la líticas, estrategias y acciones, a

través de las instancias p stas en esta ley, regular los

procedimientos de sel ón,

ü actualización,
È¡

t reconocimiento,

Ë'- T Apúblicos de las

$ "t 
/'ì 

Municipates,

SnU.-;* 
"^'óri m i nal ísticos y

ira$"

¡*spec'nr,¡r,er. cofìjuntos, y,
@ts ADMI¡'¡IsIR,-r!* necesanas para

Fì

capacitación, rm

certificación y IS

lngreso,

anencia,

tro de I

formación,

evaluación,

os servidores

\
\t
\l

lnstituciones de S ridad Pública Estatales

establecer y co ar bases de datos

de personal, realizar ones y operativos

realizar las demás ones que sean

incrementar la eficacia n el cumplimiento

de los fines de Seguridad Pública

Dich unción de seguridad públ se encuentra a

cargo del stado y los Municipios, la ual no podrá ser

concesro da a particulares bajo nin na circunstancia, y

tiene co fines salvaguardar la integ ad y derechos de las

person así como preservar las li des, el orden y la paz

públi

omprende la preven especial y genera.l,de los

delitos; nvestigación p hacerla efectiva; la sanción de

las infracc inistrativas; la investigación y la

persecución de delitos y conductas antisociales tipificadas

como tales; la reinserción social del individuo y la

reintegración social y familiar del adolescente, en términos
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de la LSSPEM, . en las respectivas competencias

establecidas en la Constitucion Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, y las demás leyes aplicables a la
materia.

De lo que se sigue, que al no haber establecido el

Legislador la figura de la caducidad del procedimiento y la
prescripción de las facultades punitivas derivadas de los

procedimientos de responsabilidad administrativa instruidos a

los elementos de seguridad pública, en la LSSPEM y su

Reglamento, tampoco en el Reglamento del Servicio

Profesional de carrera Policial de la comisión Estatal de

seguridad Pública, el Reglamento Específico de Funciones

de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, a fin de

procurar los derechos humanos de seguridad y certeza

jurídica de los elementos de seguridad pública adscritos a la "æ,¿.-,,.

comisión Estatal de seguridad Pública y Municipios, en; 
'rs.¡rr,r¡ 

..i,

observancia a los 1o, 16 y 1T de la constitucion potíticao"w'@roruu-'

/os Esfados Unidos Mexicanos y 25 de ta Convencion

Americana sobre Derechos Humanos, de los que se obtiene

que en los procedimientos administrativos disciplinarios es

obligación de los juzgadores salvaguardar el derecho

humano a la protección judicial, favorecer en todo tiempo a

las personas con la protección más amplia e impartir justicia

pronta y expedita, por lo cual, resulta inadmisible que la
potestad para imponer sanciones no esté sujeta a limitación

temporal alguna, pues ello podría dar lugar a la arbitrariedad

en la prosecución de los hechos reprochables y generar

inceñidumbre entre los elementos de seguridad pública, ante

la posibilidad de que pudiera sancionárseles en cualquier

momento futuro; cuestión que debe vedarse.

;.
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cuanto a la determinación de I

ERA/JRAEM-057119

En e sentido ón de los preceptos

transcritos la LSS establecen como uno

de los fines la lica, la sanción de las

infracciones ad términos de esa Ley y las

demás leyes aplicab s a la materia, se determina que el

plazo prescriptivo

procedimiento de re

ntivo aplicable para el inicio del

abilidad de los integrantes de los

elementos de seguridad

es el establecido en la L

blica del Estado y sus Municipios,

Entonces, al ser la L , la que resulta aplicable en

plazos de la prescripción en

los procedimientos disciplina s de los elementos de

seguridad pública en la Fiscal General del Estado de

Morelos; en concordancia con artículo 134 de la
Constitucion Política del Estado y Soberano de

Morelos, que establece el Sistema

como instancia coordinadora e

statal Anticorrupción,

competentes

sanción de

la prevención, detecc n, investigación y

ponsabilidades admin tivas y hechos

de corru n

tenemos que, en el Capít o V de la LGRA

la responsabilidaddenom ado "De la prescripcion

admin rativa", dispone

Artículo 74. Para el caso de Fa administrativas no graves,
facultades de las Secretarías de los Órganos internos de
trol para imponer las sa prescribirán en tres años,
tados a partir del día sigu te al que se hubieren cbmetido
infracciones, o a partir del mento en que hubieren cesado.

o se trate de F administrativas graves o Faltas de
pa , el plazo cripción será de siete años, contados en
los mis I párrafo anterior

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el
primer párrafo del artículo 100 de esta Ley.

las autoridades

e la interp

EM, en cua

uridad
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Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad
administrativa originados con motivo de la admisión del citado
informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la
instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se
admitió el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa.

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad
administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses
sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad,
se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de
la instancia.

Los plazos a los que se refiere el presente ar1ículo se computarán en
días naturales."

(Lo resaltado no es de origen"

Ergo, el plazo de la prescripción pun¡t¡va de la
autoridad demandada, en el presente asunto es de tres

años, contados a partir del día siguiente al que se hubiere

cometido la infracción o a partir del momento en que

hubieren cesado. Y el de la caducidad de Ia instancia, serd',$
cuando se deje de actuar por más de seis meses sin*-&

causa justificada. c''

or' *'$iili ì^,.\'

Determinada la disposición y plazo aplicable, y a fin de

realizar el cómputo del plazo prescriptivo de la facultad

punitiva de la autoridad demandada, se considera necesario

considerar el contenido de la tesis de jurisprudencia del Alto

Tribunal que a contlnuación se señala:

,.RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE QUE LA
AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO
EN EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTíCULO 21, FRACCIÓru III,
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA
PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA
CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD
PROCESAL4T.

El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los servidores Públicos, vigente hasta el 1g de

a7 Época: Décima Época. Registro: 2018416. lnstancia: pleno. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60,
Noviembre de 2018, Tomo l. Materia(s): Administrativa. Tesis: P.lJ. 31l2O1B (10a.).
Pâgina:12.
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julio 2017,
de lapun

9rave de
una que
que se
hubiere

de 3 años o de 5 años, dependiendo de
cometida; cabe destacar que el hech

caduci d del procedimiento

A/5"S E RA/J RA E M -057/1 9

para que prescriba la facultad
3 o 5 años, dependiendo de la

n el caso, el cual empieza a correr
se suspende con los actos procesales

desde el día siguiente al en que se
último acto procedimental o realizado la última

advierte que la consecuencia de que la
el procedimiento en el plazo legal es la

t{\¿
Hl\

promocron; po su parte, el artículo 21,fracción lll, del ordenamiento
indicado fija el
otro igual, para

azo de 45 días, con la posibilidad de ampliarlo por
la autoridad dicte la resolución correspondiente,

sin establecer u consecuencia para el caso de que no se resuelva
en ese plazo. En sentido, de la interpretación conjunta de los
preceptos referido
autoridad no resue
prescripción de su
procedimiento por in

d punitiva y no la caducidad del
procesal; de esta manera, el plazo

atinente a la prescripc inicia una vez que se cometa la
infracción, se suspende n los actos procesales que se
realicen y se reinicia a mente el día siguiente a aquel
en que se dejó de actuar, incl o el incumplimiento al plazo de
la autoridad para la resolución I procedimiento disciplinario,
pero únicamente por el tiempo rem del plazo total prescriptivo,
es decir, si la autoridad no resuelve ro de los 45 o 90 días previa

prescripción de su facultadjustificación, la consecuencia será I

sancionatoria, siempre y cuando haya nscurrido el plazo genérico

F'A í
,p!ir*l+r*at:!'Þ i,!tglÉ:|,9s !

l.å -:I \.¡
\\i
r.il,ÀLlzADÀ I
ñìnrsrn¡¡nili

ô.&
lÈ¡
È")

""ic\l

\l

que I

legal

esta ma , el plazo atine

que se com

gravedad de la infracción
de que la autoridad no

cultad punitiva y no la
inactividad procesal; de

a la prescripción inicia una vez

se suspende con los actos

resuelva en el plazo respectivo el p imiento sancionatorio,
podría significar un incumplimiento
deberes, por el que podría hacerse

n sus obligaciones y

disciplinaria que corresponda de conform
reedora a la sanción
ad con la fracción XXIV
de la ley de la materia.del artículo 8, en relación con el diverso 1

Aunado a lo anterior, la autoridad resp ble del procedimiento
sancionato
interrumpir

no podrá emitir ningún otro rdo o acto tendente a

I plazo prescriptivo o dirigid a dilatar la resolución
corres iente, pues es un procedimie en el que ya se ha
cerrado instrucción, existe la audiencia y únicamente
está el dictado de la resolución la que se determine la

cia o no de las responsabilidades al servidor público
de se trate, lo que genera séguridad y jurídica tanto a la
cr nía como al propio servidor público gado, pues se sabe

exactitud el momento en que la ad ya no podrá realizar
na acción en contra del servidor eto a un procedimiento
onatorio o, en su caso, imponer la n correspondiente."

De lo antepuesto se aprecia, e la consecuencia de

autoridad no resuelva el p cedimiento en el plazo

la prescripción de su

or

ofl,

procesales que se realicen y se re¡nicia automáticamente el

pone que el pl

utoridad es
infracción, s
cometa
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día siguiente a aquel en que se dejó de actuar, incluido el

incumplimiento al plazo de la autoridad para la resolución del

procedimiento disciplinario, pero únicamente por el tiempo

remanente del plazo total prescriptivo, es decir, si la

autoridad no resuelve dentro de los ciento ochenta días

hábiles contados a partir de la presentación de la queja a

que se refiere el artículo 111 de Ia LOFISCALIAEM, la

consecuencia será la prescripción de su facultad

sancionatoria, siempre y cuando haya transcurrido el

plazo genérico de tres años establecido en el artículo T4

de la LGRA antes impreso.

Cabe destacar que el hecho de que la autoridad no

resuelva en el plazo de ciento ochenta días hábiles f,""hffi i 
*

procedimiento sancionatorio, podría significar ,#l,'Ìff t
incumplimiento en sus obligaciones y deberes, por el que"'"'1,"å,"ìrl),i^-"

podría hacerse acreedora a la sanción disciplinaria qr,1 ,;;;*;r:,;;,
corresponda.

Aunado a lo anterior, la autoridad responsable del

procedimiento 'sancionatorio no podrá emitir ningún otro

acuerdo o acto tendente a interrumpir el plazo prescriptivo o

dirigido a dilatar: la resolución correspondiente, pues es un

procedimiento en el que ya se ha cerrado la instrucción,

existe la audiencia respectiva y únicamente está pendiente el

dictado de la resolución en la que se determine la existencia

o no de las responsabilidades fincadas al servidor público de

que se trate, lo que genera seguridad y certeza jurídica tanto

a la ciudadanía como al propio servidor público investigado,

pues se sabe con exactitud el momento en que la autoridad

ya no podrá realizar alguna acción en contra del servidor

sujeto a un procedimiento sancionatorio o, en su caso,

imponer la sanción correspondiente.
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Determin olo

dar puntual res

demandante, es m

ERA/JRAEM.O57I19

estar en condiciones de

motivo de impugnación del

relatar cronológicamente los

2 I

2019

il del Primera lnstancia del Estado de

antecedentes del p imiento administrativo disciplinario

del que emana el acto pugnado, instruido en contra del

demandante, que se d
FEVG/DCt007 t20t 9-01 :

renden del expediente número

F¡\)
\)
r\¡

Septiembre

S

29

7

zlfs
296

J

6

13,

20

275

Mi

5

12

19

264

Ma

4

11

18

253

L

3

10

17

242

D

30

a8 Se ordena girar ofici la Juez

gA
,S'--.*,.
rq\ ".t

ra

Morelos, solicitando iente 26712015-2, a fojas 863 de las
copias certificadas del nistrativo FEVG/DC/O07 12019-02 Tomo I

ae lnicia plazo para resolver fo de las copias certificadas del procedimientoa
administrativo FEVG/DC 1007 12019-02 Tomo l.
50 Se ordena giraroficio solicitando la adscripción de la parte actora, fojas 1359 de las
copias certificadas del procedimiento administrativo FEVG/DC/00712019-02 Tomo IL
51 lnforme de presunta responsabilidad Administrativa fojas 1970 de copias
certificadas del procedimiento administrativo FEVG/DC/O0712019-02 Tomo lll.
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52 lnicio del procedimiento de responsabilidad administrativa fojas 1986 a 2001 de
copias certificadas del procedimiento administrativo FEVG/DC/00712019-02 Tomo lll.
53 Se lleva a cabo la audiencia inicial fojas 2197 de las copias de copias cert¡ficadas
del proced imiento admin istrativo FEVG/DC/0 07 12019-02Tomo I I I
sa Se notifica al actor el inicio de procedimiento fojas 2183 de copias certificadas del
procedim¡ento administrativo FEVG/DCl007 12019-02Tomo lll
ff .Se abre el periodo de Alegatos fo)as 2216 de copias certificadas del procedimiento
administrativo FEVG/DC 1007 t2019-02 Tomo lil
56 Se cierra la instrucción foias 2229 de copias certiflcadas del procedimiento
administrativo FEVG/DC l0A7 /20i9-02 Tomo ilt
57 Se elabora propuesta de sanc¡ón a fojas 2231 a 2245 de copias certificadas del
procedimiento administrativo FEVG/DC|I}T /2019-02 Tomo lll
58 Se emite resolución sancionatoria fojas 2246 a 2261 de cop¡as certificadas del
proced ¡ miento ad mi n istrativo F EVG/DC I 007 I 2019-02Tomo I I l.
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De la cronolog

transcurrido los tres

anterior no se aprec¡a que hayan

facultades pun¡t¡vas, ni que

para la prescripc¡ón de las

rante el procedimiento se haya

dejado de actuar por más de meses, de modo que no se

actualiza la caducidad ni la n

no actualiza la

lizarse los seis

Fù.ì3
\¡

lnÞ.. ril
'{l'\

Se advierte que la resolució mpugnada fue dictada

.;.fuera del término de ciento ochenta as hábiles a que se

'refiere el aftículo 111 de la LOFISCAL EM; asimismo que

'.* transcurrieron veinticuatro días para su ción al ahora

demandante, lo cual como se señaló

caducidad ni la prescripción por no act

meses ni los tres años que la ley prevé ello; lo que si

pudiera generar responsabilidad administ del servidor

público que

procesales.

contró encargado de real r dichos actos

E por ello, que no le asiste razon demandante en

nación que hizo

r
t\¡

ûr{slãfi,w
I\J

i,ffiiå4J"
B

\t
\l

cuanto

valer.

uyó los razonamientos de im

.6.5 Se analizará en este a
'l¡"

o los motivos de

rmpu ón del inciso e), en don refiere que el acto

impug o no está debidam fundado y motivado

porque uctas que se putaron no se encuentran

5e Se notifica al actor la resolución sancionatoria a fojas 2293 a 2307 de copias
certificadas del procedimiento administrativo FEVG/DC/00712019-02 Tomo lll
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prev¡stas en el artículo 159 de la LSSPEM, es decir como

una causa de remoción. Así como que, la resolutora no

determinó a que falta grave a los principios de actuación,

deberes y obligaciones previstos en la ley y demás

normatividad aplicable para las instituciones de seguridad

pública supuestamente incurrió.

Lo anterior resulta inoperante. Para ello habrá que

recordar que como quedó debidamente fijado en el capítulo

que precede la norma aplicable para el procedimiento

administrativo en contra de los elementos de seguridad

pública de la Fiscalía General del Estado de Morelos lo es el

la LGRA de conformidad con los artículos 102, 110, 1'18 y

112 de la LOFISCALIAEM previamente trascritos; por tanto,

al momento de determinar la sanción del actor se hizo con

base a la LGRA y no la LSSPEM.

Es entonces que, como lo expresó la autoridadD

demandada al dar contestación, quedó demostrado con el

acto impugnado, que los hechos imputados a la parte

actora fueron considerados como no graves de conformidad

al artículo 49 de la LGRA; sin embargo, se razonó que ya

contaba con antecedentes de reincidencia al haber cometido

la misma falta en diversa investigación, en el expediente

administrativo QA/SC/030/1 1-05, en donde había sido

sancionado con suspensión del cargo por tres días sin goce

de sueldo, elemento que no atacó ni desacred.itó el

demandante en el presente juicio; por lo que atendiendo a lo
preceptuado por el ordinal 76 penúltimo párrafo del mismo

ordenamiento, que decreta:

f
¡
ü
à
f
ht

l*tütñ{.t tr''
fti t:-ì;Urè
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1

En cäEo de- reincidencia .de Faltas administrativas no graves, la
sanción qtle.iqponga e{.Oigano interno de control no podrá ser igual
o menor a la impuesta con anterioridad.

Se determinó sancionar al hoy actor con la siguiente

sanción de la que con anterioridad se le había aplicado,

siendo esta la Destitución del empleo cargo o comisión, lo

expuesto con base al artículo75 de la LGRA que a la letra

se lee:

"Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas
distintas a las que son competencia del Tribunal, la Secretaría o los
Organos internos de control impondrán las sanciones administrativas
siguientes: '.,

1

l. Amonestación pública o privada;i",,
!

il.
1

Suspensión del empleo, cargo o comisión;
¿,^

¡,

Destitución de su empleo, cargo oþomisión, y
qì

lV. lnhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el servicio público y para pad,icipar en adquisiciones,
a.rl,endamientos, servicios u obras públicas. 

ì

'!

Lo cual puede ser corroborado en el acto impugnado

a fojas 2259 y reverso de las copias 'certificadas del

procedimiento administrativo FEVG/DC100712019-02, tomo

ilt

A¡te los razonamientos expresados y relacionándolos

entre g'í, se desprende que las razones de impugnación
.

expuestas por la parte actora resultaron infundadas e
'!,

inopetantes; en consecuencia, se arriba a la conclusión que

es intprocedente decretar la nulidad del acto impugnado y

por el, contrario se confirma su legalidad.

9. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES

9.1 El demandante reclama la nulidad del acto impugnado

N BUNÅL ÐË JUSTCIÄ Ä¡MI I¡ßITATVÅ

DEL ËSTAÐODE MORËLOs
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Dícha pretensión resulta improcedente, porque como

quedó discursado con anticipación las razones de

impugnación que esgrimió resultaron inoperantes e

infundadas.

Por cuanto, a las prestaciones reclamadas por el

actor, consistentes en.

9.2 Se le restituya en el goce de los derechos que le

hubieran sido indebidamente afectados, esto es que se le
reinstale en el en el nombramiento y condiciones en que:

prestó sus servicios.

i 9.3 Pago de la indemnización correspondiente
' monto de tres meses de la retribución que a últimas fech

recibía y veinte días por año laborado.

desde el dieciséis de enero del dos mil diecinu

incluyendo las mejoras y beneficios, hasta que sea física y

materialmente reinstalado o hasta cumplimiento de ra

sentencia que emita este Tribunal.

9.5 Reconocimiento de antigüedad desde la fecha de

ingreso señalada en la demanda, hasta que física y
materialmente sea reinstalado.

9.6 Reconocimiento y respeto al nombramiento del

suscrito, de los derechos de preferencia y ascenso, desde la

fecha de ingreso hasta que sea física y regarmente

reinstalado.

9.7 Pago por la cantidad que resulte por concepto de

aguinaldo a razón de 90 días de salario diario proporcional.

al

ü

t

-;fßüÉ 

x;sì"
'ÉÉ¡T¡'Þcrt

9.4 Pago de las remuneraciones que dejó de perciÞir sAt.A t

r' 'rC-

60



_-t'$

WI TJA
TR¡SUNAL Dt J USXÍå Sfì{l tl¡$nÀf lYÀ

Þg_ gsütoüEM0REL0S

9.11 La reparación de I

(medida de compensación

cuantifiquen).

"SERA/JRAEM.O57I19

9.8. ago esa razon de 20 días y prima

vacacional a de las vacaciones

9.9 Pago la prima de antigüedad

9.10 Por an ía y por mayoría de razon y acorde al

pnncrpro pro person olicita la indemnización por el tiempo

perdido, que prevé el

Trabajo.

ículo 325 de la Ley Federal del

F¡

r,:ì'. 9.12 Pago del daño moral q

cuantifique.

accesorios, gastos de ejecución que se le

de la conducta dolosa de las demandadas

ded ncror[ a sus benefici os equ

hasta esd mrnrmo

años y perjuicios causados

qu en su momento se

en su momento se

usen con motivo

$n
.tú*il¡6rr4rTl.

fi¡¡e'; .
.'F¡¡'
\ìs

SALJZ-Êdla

*#l,."rnn#
I r.r

$

9.13 En caso de negativa el pago d la suerte principal,

\ìq)
\ì 9.14 Afiliación, pago retroact y exhibición de

ma de Seguridaddocum

Social,

el lnst

de alta y vigencia a un si

mo lo es el lnstituto Mexican I Seguro Social y

de Crédito para los Tra ores el acceso a

crédi para obtener vivienda

9.15 Pago de pensión a su neficiarios, en caso de

presente juicio, gastos

ivalente al importe de

general vigente. en el

que llezca durante la tramitaci del

estado de Morelos por concepto de apoyo para gastos

funerales; cursos necesarios para que los trabajadores

puedan adquirir los conocimientos para obtener ascensos,

6t

TJ
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arrendamiento o compras de habitaciones baratas, seguro de

vida, cuyo monto no será menor a cien veces de salario

mínimo general vigente en el estado por muefte natural y

doscientas veces de salario mínimo general vigente en el

estado, por muerle accidental pagadero a sus beneficiarios

en caso de fallecer en la secuela del presente juicio,

pensiones por jubilación, por cesantía en edad avanzada o

por invalidez; que sus beneficiarios puedan obtener una

pensión por viudez, por orfandad o por ascendencia; equipo

y material necesario para desempeñar su función; contar con

un bono de riesgo y enfermedades, maternidad y paternidad;

recibir ayuda para transpofte.

9.16 Entrega de la hoja de servicios y carta

certificación de salarios en donde se le reconozca

antigüedad, salario, jornada y nombramiento

de

SU

9.17 Pago de interés legal del 9% anual capitalizable

de todas y cada una de las pretensiones antes señaladas,

derivado del incumplimiento de la sentencia que se emita, en

caso de demora de la autoridad.

9.18 Que durante la tramitación del presente juicio y

una vez obtenida la sentencia favorable las autoridades

demandadas.se abstengan de impedirle su liberad de trabajo.

9.20 Pago de despensa familiar mensual a razon de

siete salarios mínimos, generada a la presentación de la
demanda.

9-21 Devolución de los documentos originales

consistentes entre otros en certificados de estudios, la
devolución de la cartilla militar, etc.

Å

.-c
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Resultan ¡ el presente juicio, al

ución en el expediente

019, tomando en

haber sido materia

consideración que e

administrativa y que in

de febrero del dos mil tiuno causó ejecutoria

9.22 El demandante olicita que se inscriba la

sentencia que emita este Tribun

u hoja de servicios o Registro

en el expediente personal

Sistema Nacional de Seguridad Públ

El artículo 12360 de la LOFISCAL EM señala que, las

resoluciones que tome el Consejo de Honor y Justicia

causarán ejecutoria una vez transcurrid el término para

trata de la misma relación

o éste último con fecha veintitrés

cional o Estatal ante el

gregará a los

cada Servidor

H
t\

T # ß::"t 
la misma, Y su resolución se

ir- .J' ,éxþedientes personales u hojas de servicio

tg
' Público sancionado. Asimismo, que cuand se rmponga

Jtfâ ,- suspensión temporal o destitución, se no carâ a

Sistemas Nacional., y Estatal de Seguridad Pú lca, para

control y trámites egales a que haya lugar

\¡
ñ

una vez transcurrido el para impugnar la
a los expedientes person
sancionado.

u hojas de

los

SU

el resultado

Estatal de

ente. En el

sanción de

e Honor causarán ejecutoria
y su resolución se agregará
de cada Servidor Público

En esa

del presente

itura, se ordena dar a conoce

Seguridad P

entendido qu

lica para el registro correspo

como ha quedado estableci la

destitución de parte actora fue legal

60 Artículo 123. Las ones que tome el Co

Cuando se imponga suspensión tem pora I o destitución, se notificará a los Sistemas
Nacional y Estatal de Seguridad Pública, para su controly trámites legales a que haya
lugar, su incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y la legislación aplicable en la materia.

rocedentes

TJ
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Asimismo, es procedente que se inscriba la sentencia

que emita este Tribunal en el expediente personal ylo

laboral y hoja de servicios en términos del precepto legal

antes invocado; lo cual deberá requerirse a la autoridad

demandada.

1 O. PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

Este Pleno, con fundamento en lo dispuesto por el

último pârrafo del artículo 89 de la LJUSTIC¡AADMVAEM61,

determina que existe presuntas irregularidades de acción u

omisión cometidas por servidores públicos de la Visitaduría

General y Asuntos lnternos de la Fiscalía General del Estado

de Morelos; porque como se advierte en el procedimiento

administrativo FEVG/Dc100712019-02, instaurado en contra

de   , mediante el cual

se le sancionó con la destitución del cargo de perito, inició el

veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho y se

resolvió en fecha veintisiete de agosto del dos mil

diecinueve; es decir la resolución fue dictada fuera del

término de ciento ochenta días hábiles a que se refiere el

artículo 11162 de la LOFISCALIAEM; asimismo

61 A¡tículo 89

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de
control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis
de la vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Admin istrativa.

ô2 Artículo 111. Los procedimientos que deba conocer la Visitaduría General y de
Asuntos lnternos deberán resolverse en un plazo no mayor de ciento ochenta días
hábiles, contados a partir de la presentación de la queja. Al vencimiento de este
término se deberá contar con la resolución del Consejo de Honor, debidamente
fundada y motivada, debiendo devolverla en su caso para su ejecución a la
Visitaduria General y de Asuntos lnternos.
De cada actuación se levantará constancia por escrito, que se integrará de forma
secuencialy numerada al expediente del procedimiento respectivo.

tL.
ú

QUINf¡i î
ln efsPoftSAB¡r.
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transcurrieron vet CU días hábiles para notificar al

n fuera de ese término legal.probable responsa tambié

Lo que pudi implicar descuido, negligencia o

n de los asuntos que les compete a

los servidores públicos e integran la Visitaduría y Asuntos

Omisión que

puede constituir violaciones ejercicio del servicio público

Motivo por el cual ES pertinente se realicen las

investigaciones necesaflas para delimitar las

públicos que de acuerdoresponsabilidades de los servido

a su competencia pudieran ve involucrados en las

deficiencia en la aten

JAPresuntas 
irregularidades antes seña

, #r,or,roo,,
u$onni*umrrv.,,

das

En consecuencia, lo condu es dar vista a la

la Corrupción delFiscalía Especi da en Combate

Estado de M os, al órgano de control nterno de la Fiscalía

General del do, porque aún y cu do la normatividad

aplicable la que será la Visitadurí General y Asuntos

o de Morelos quien

procedimientos de

eral del Estado de

lnternos d Fiscalía General del

cuenta las facultades para inici

sanción d personal de la Fiscalía G

Morelos, nsiderando que la pro responsabilidad fue

cometid por personal de esa âr , îo sería legal se

en juez y parte; en términoþ de lo dispuesto por los
:l

3363 fracción I y ll, 10264,¡!10365, 10466 fracción I de
t

,Í
j'

l?*
ì.1

c\l

\t

convre

artícul

n las atribuciones siguientes

el funcionamiento de la Fiscalía
delitos relacionados con hechos de

corrupción previstos en el capítulo correspondiente del Código Penal, que sean
cometidos por servidores públicos en el ejercicio de funciones públicas, y particulares
que actúen o participen en los señalados hechos;
ll. Ejercitar acción penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la
fracción anterior;
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la LOFISCALIAEM; 1u' , 1668, 17 fracción XXll6e del

Reglamento Interior det Órgano Interno de Control de la
Fiscalía General del Estado de Morelos.

6a Artículo 102. En la Fiscalía General existirá una Unidad Administrativa encargada
de la investigación, vigilancia, supervisión y evaluación técnico jurídica, denominada
Visitaduria General y de Asuntos lnternos; la cual, previa la investigación de los
hechos denunciados y, en su caso, el desahogo del procedimiento administrativo
correspondiente, someterá al Consejo de Honor que para tal efecto se constituya, la
propuesta de sanción derivada del procedimiento previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en concordancia con lo dispuesto en la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

6s Artículo 103. La Visitaduría General y de Asuntos lnternos estará bajo el mando
inmediato del Fiscal General. Será observador y conocerá de aquellas actuaciones
que ameriten algún reconocimiento o sanción para el personal de la Fiscalía General,
ya sea de oficio, por denuncia abierta o anónima, o a petición de algún mando.

La persona titular de la Visitaduría General y de Asuntos lnternos será designada y
removida libremente por el Fiscal General.

66 Artículo 104.La Visitaduría General y de Asuntos lnternos tendrá facultades para
iniciar los procedimientos de sanción a que se refiere el artÍculo anterior, en los
siguientes casos:
L De manera oficiosa o a través de quejas o denuncias abiertas o anónimas, Çue lrmeeae:v'
podrán ser recibidas por cualquier medio electrónico, impreso o verbal, y que sean {DE:¡*irAÙ\

interpuestas en contra,del personal de la lnstitución; 
eurñrA sÀ,LA

ài'enrículo 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público 6$,$Srouraruc*'
observancia obligatoria y general el cual tiene por objeto establecer y definir cada una
de las atribuciones para el adecuado funcionamiento del Órgano lnterno de Control
de la Fiscalía General del Estado de Morelos; que tiene a su cargo el despacho de los
asuntos que le encomienda la normativa aplicable.

Teniendo por objeto prevenir, detectar, desalentar y sancionar actos de corrupción
que puedan preseniarse en las Unidades Administrativas y servidores públicos de la
Fiscalía General, así como los sujetos que establece la Ley General, promoviendo
con esto la transparencia y el apego a la legalidad de cada uno de los servidores
públicos que a esta integran, mediante la atención de quejas, denuncias y
peticiones ciudadanas, así como la realización de auditorías, la resolución de PRA y
de inconformidades derivadas de procesos de licitación; sugiriendo las acciones de
mejora relacionadas con los controles internos y operación de procesos de la Fiscalía
General, estableciendo'la organización, obligaciones y atribuciones de los integrantes
del Órgano lnterno de Control asícomo la normatividad correspondiente de los PRA.

68 Artículo 16.- Para el cumplimiento de sus atribuciones la persona Titular de la
Dirección General de la Autoridad lnvestigadora tendrá a su cargo los profesionistas y
personal suficiente que resulte necesario, a dicha unidad le corresponde la
investigación de las faltas administrativas derivadas de las entrevistas, quejas,
denuncias, declaraciones, inspecciones, supervisiones, auditorias, fiscalizaciones,
recabadas por el Órgano lnterno de Control, las entidades fiscalizadoras de la
federación y estatales; realizar el informe de presunta responsabilidad administrativa,
que será el instrumento donde se describan los hechos relacionados con alguna o
algunas de las faltas señaladas en la Ley General, Ley de Responsabilidades, Ley
Orgánica, Reglamento de la Ley, el cual será realizado exponiendo de forma sucinta y
documentada, las pruebas y fundamentos, los motivos y la presunta responsabilidad
del servidor público o de particulares en la comisión de faltas administrativas.

6s Artículo.'17.-El Director General de la Autoridad lnvestigadora del órgano lnterno
de Control, tendrá las siguientes atribuciones:

trLAI
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Sie apl ble al p nte asunto de manera

orientadora I a aisl la Décima Epoca, Registro

2017179, lnstancia ribunales Colegiados de Circuito, Tipo

de Tesis: Aislada, F

la Federación, Libro

nte: Gaceta del Semanario Judicial de

, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s)

Común, Tesis. l.3o.C

letra indica:

K (10a.), Página'. 3114, la cual a la

PRESUNTOS ACTOS D CORRUPC¡ON ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUÊZ MPARO ESTA FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAME A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGAL A QUE HUBIERA LUGARTO.

Si de las constancias de autos y
se advierten presuntos actos de

s manifestaciones de las partes
ción cometidos, ya sea entre

las partes o entre las partes y los de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar v amente a la autoridad
competente para los efectos legales a
aunque no sea litis en eljuicio de origen

haya lugar. Por tanto,

de corrupción, sino la prestación de servi
stión del presunto acto
profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como te
constitucional debe actuar en ese sentido.

ro interesado, el Juez

Por lo expuesto y fundado y ademá n apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la C ución Política

del E Libre y Soberano de Morelos', lo artículos 1 , 18

ón ll sub inciso l) y demás relat s y aplicables

86 de laORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85

,ffi,,rooo
sQþtntsm*"'v '

IN
È.1

(\t
O\ì

inciso B

de la

LJUSTI

denuncias
públicos o

IAADMVAEM es de resolverse y resuelve al

tenor d los siguientes.

11. EFECTOS DEL FALL

Las nes de impugnación hechas aler por el actor

XXII ir en términos de la Ley General y la de Responsabilidades, las
ue se formulen de actos u omisio en que incurran los servidores

públicos en el ejercicio de suslos que hayan incurrido
funciones e Fiscalía General y en su ordenar el inicio de la investigación
correspondien

70 TERCER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.

67



, TESUItATON

inoperantes e infundadas; por ende, lo procedente es

confirmar la legalidad del acto impugnado consistente en la

resolución de fecha veintisiete de agosto del dos mil

diecinueve, emitida por el     

     , en el expediente

procedimiento administrativo FEVG/D C100712019-02,

mediante el cual se sancionó al actor con la destitución del

cargo de perito que ostentó.

En consecuencia, de conformidad con el párrafo final

del artículo 123 de la Ley organica de Ia Fiscalía General del

Estado de Morelos dese a conocer el resultado del presente

fallo al Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública

para el registro correspondiente y a la autoridad

demandada para que se inscriba la presente sentencia en el

expediente person at ylo laboral y hoja de servicios.

Son improcedentes las reclamaciones efectuadas

por el actor por los motivos emitidos en el apartado 9 de este

fallo.

I2. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este .Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el capítulo número 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. Las razones de impugnación hechas valer

por el actor   

resultaron inoperantes e infundadas.

TERCERO. Se confirma la legalidad del acto

impugnado consistente en la resolución de fecha veintisiete

ta

rìt

(
t' .tü5
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de agosto del

 en el

FEVG/DCt007 t2019-0

CUARTO. Resu

del actor.

NOTIFí UESE COMO LE

SERA/JRAEM.O 57119

emitida por el  

iente procedimiento administrativo

improcedentes las pretensiones

QUINTO. Dese a cono

fallo al Sistemas Nacional y

el resultado del presente

de Seguridad Pública

para el registro correspondiente y a Fiscalía General del

que se r ba

personal y/o bo

rtunidad archíve

mente concluido

1 IFICACIONES

la presente

ral y hoja de

el presente

PONDA.\t
\ì | "-r.,--

3. FIRMAS ---a'&¡
¡r
þj

Así unanimidad de e y firmaron los

integ del Pleno de a Administrativa

del de Morelos, ¡dente Maestro en

CEREZO, TitularDe O JOAQUíN ROQUE

del Quinta Sala Especializada n Responsabilidades

Admin vas y ponente en el asunto; Magistrado

Maestro Derecho MAR SO DIAZ, Titular de la

Primera Sala cción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de
69
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lnstrucción; y Magistrado Licenciado MANUEL GARC|A

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en términos de la

Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de

dos mil dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRTBUNAL DE JUST|C|A ADM|UISTRAT|VA
- ".,.''q:

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO SIDENTE

JOAQUíN ROQUE G

ECHO

LEZ CEREZO

ESPECIALIZADATITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DEREC MA N JASSO OiIZ
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE

@t' 1'

t!¡C¡Cf$g¡t¡-tr,
¡tE,iqË!-r¡E\:' .)
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DEL ESTADODË MORELOS

I
Ë

ERA/JRAEM.O57I19

LICENCIADO O ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUN E INSTRUCCION

DOCTOR EN D HOJ GE ALB ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN uccroN

GISJA

Etryrä{sÅ
¡O$ilffig¿*,¡
\ LICENCIADO UEL GARC

TITULAR DE LA CUARTA SALA

La Lice en Derecho A
Acuerdos Tribunal de
CSTAS

movido por

íe ourI¡TANAR

ESPECIALIZÆDA
il

lÈ
F+

\\t
\ì

EN RESPONSABILIDADES TNTSTRATTVAS

CREÏA G ERAL

ICENCIADA A LGADO CAP}STRAN

L SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de
Justicia Administrativa del Fstado de Morelos, da fe: que

n a la resolución emitida'por este Tribunal de Justicia
de Morelos, 'en el nte número

en Pleno de

fecha doce de mayo de dos milveintiu

ISTRA

AMRC
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